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SECCION ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N*  1&25^-E.
SaLÍ A, Agosto 4 de 1955.
Expedíame N9 2045—C—955.
—Vi^TO qu-e Contaduría General de la Pro

vincia solicita se emita Orcen de Pago -a favor 
de la Caja de Jubilaciones y Pensí.nes de la 
Provincia por la suma de $ 34J. 114.67, en c_n- 
cepto de participación equivalente al 100% de 
la liquidación nacional que le corresponde p_r 
el. mes de Junio del año en curso por Le., Na
cional N? 13.478, de Impuesto a las Ventas;

—Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C B E IA :

Art. FU- Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de la CAJA DE JUBILACION 
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
suma de $ 340.114.67 (TRESCIENTOS CUA
RENTA MIL CIENTO CATORCE PESOS CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), por el concepto arriba expresado, 
con imputación a laT cuenta ‘ REPARTICIO
NES AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES, 
CUENTAS CORRIENTES— CAJA DE JUBILA 
CIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA 
DE SALTA”.

Art. 29 —' Comuniqúese ,pub]íquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arraw.

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 15256-E.
SALTA, Agesto 4 de 1955.
Espediente N? 2044—0—955.
-VISTO que. Contaduría General de la Pro

vincia solicita Se Am:t-r Orden de Pago a fa"or 
del Consejo General de Educación, por la su
ma de $ 217.673.39, en con~e~ta de perticim- 
ción equivalente al 80 % de la liquidación na
cional sue le corr.e-Mponde por el mes de Junio, 
del año en curso por Ley Nacional N9 13.843;

—Por ello,

> El Gobernador ¿fe la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor del CONSUpO GENERAL DE 
EDUCACION, la suma de $ 217.673.39 (DOS
CIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS CON 39|oo), por .el 
concepto arriba expresado y con imputación a 
la cuenta “REPARTICIONES AUTARQUICAS 

Y MUNICIPALIDADES— CUENTAS CORRIEN 
TES— CONSEJO' GENERAL DE EDUCACION.

Art. 2l> — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
de Despacha del M. d« E. F. y O. Público®

DECRETO N9 15257-E.
SALTA, Agosto 4 de 1955.
Expediente N? 2047—D—95'5.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Ia Vivienda y Obras Públicas s.» i- 
cita se liquide a su favor la suma de $ 950.000 
para atender el pago de j^-iales correspondien
tes a la primera quincena del mes de Agosto;

—Por ello,

jEl Gobernador de la Provincia en 
DECRETA:'

Art. 19.—. Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE VIVIENDAS Y OBRAS PUBLICAS, con 
cargo de ■oportuna' rendición de cuentas, la Sj- 
ma de $ 950.000.— (NOVECIENTOS CINCUEN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a 1. s 
fines indicados precedentemente, con imputa
ción a- la cuenta “VALORES A REGULARIZAR 
DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS— Decreto N? 8531154*'.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en a Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURAND
Florentín Torres

Es copia .

Pedro Andrés Arranz
Jefa de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO- N9 15258-E*
SALTA, Agosto 4 de 1955.
Expediente N9 1947—U—955. .
—Atento a lo solicitado por Contaduría Ge

neral mediante nota de fecha 22 de Julio en 
curso,

El Gobernador dfe la Provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase, con anterioridad al 1? 
d© Julio -en curso, Contador Fiscal de Conta
duría General, de la Provincia, con la asigna
ción mensual que para dicho cargo fija la Ley 
de Presupuesto en vigor, al señor contador Na
cional, don DUILIO LUCARDI — Matricula 
7.214.245.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques© insérte
se en el Registro Oficial y archívele —

RICARDO I. DURAND
Florentín Torres

Es copia

Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M, de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 15259-E,
SALTA, Agosto 4 de 1955.
Expediente N9 2048—1—55.
—VISTO las solicitudes recibidas por inte

resados eh la adquisición de fracciones de te
rrenos fiscales, ubicados en los alrededores ó el 
pueblo de Juan Solá, Departamento de Rivada- 
vía; y

—CONSIDERANDO: .

—-Que cuatro de las solicitudes correspon
dan a ocupantes de terrenos fiscales, desde va
rios años atrás, teniendo instalaciones, como 
ser. corrales, bebederos para hacienda, lo que 
significa que los mismos han venido efectúan? 
do trabajos con miras al aprovechamiento de 
los ‘ terrenos -ocupados;

—Que consecuente con la política que. lleva 
él cabo el Gobierno de la Provincia de venta 
de los terrenos fiscáles, en el presente caso, se 
justifica con mayor razón, por el hecho de que 
se trata de ocupantes establecidos y dedicados 
preferentemente a la cría" de hacienda:

—Que los terrenos .afectados habrían sido 
reservados, al disponerse la venta a la Compa
ñía Destiladora “La Sal teña S’. A.”, para am- 
pliajción del pueblo de Juan Solá;

—Que el parcelamiento confeccionado por 
la Dirección General d-e Inmuebles, se han pre
visto las reservas necesarias, para la amplia*  
ción urbana, de modo que la enajenación de 
los terrenos inmediatos, no han de afectar el 
desarrollo del pueblo;

—Que la Ley N? 1551, autoriza aíl Poder 
Ejecutivo, a la vent§i de los terrenos fiscales 
y por adjudicación directa, los destinados a pe
queñas chacras y Quintas, teniendo prioridad, 
los actuales ocupantes;

—Por todo ello, •

El Gobernador dé la 'Provincia t! i 
DECRETA:

Art. 19.— De conformidad a la autorización 
conferida por la Lfy 1551; adjudfcan&e las par
celas suburbanas que constituyen el .proyecto 
de sub-división, confeccionado, por la Dirección 
General de Inmuebles, de los terrenos reservados 
para ampliación urbana, y chacras y quintas, 
del pueblo Juan Sólá, plano N9 26, del Departa 
mentó de Rivadavia, de acuerdo al siguiente 
detalle: ° '
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ADQUIKEK'JCÉ SEC# ■FABO. •CATí N9 SUPERB PRECIÓ
> DIS VftNTA

Juan Capdet A 14a 1746 1015 Ha. 0940 m2¿ 1 8.121.—
Domingo Tutees A Le 1748 271 Ha. 40tí2 m2. • 4 j 2.x7x.—
■Enrique B_. Sarns B 14b 1749 2u0 Ha, 0083 m2v i. i I.lOj-.-
Emilia BuryAie de Llanso B . 14 c. 1750 108 Ha. 2343 m2. ?> 8.690.—

RESOLUCION N*  1652-G, L
SALTA, AgLto 5 de 1955J
—visio laipLannia de licencia por enfermé’ 

dad soLcxtada 1 por Fiscalía de E&t^do; y aten
to lo míorüñádb por Contadiqia General y a la 
cerii'fxcacióii medica elevada por la Oficina' de . . 
Servicia de Besonucirmentos .Médicos, *

El Ministro de
R

robierac. Justicia e I. Pública 
SUE-LVE-:

Art. 29.—- La- venia se e.ectúa a un pia_o de 
10 áixOiS, sin inv*  re^es, deb.enao ^agar ¿os -ad~ 
judUauariós, las cuotas, anua.es, cui v ene-mien
to -en los meo.es d£ Enero y Juno de eaua uñ-, 
ante el Banco de . n estamos y así-teñera &y-‘ 

• 'cía!. -LuS adjudicatarios deberán,.abonar iá pr-*-  
piera cuoia, durante el mes de. Agosto próximo 
y proseguir normalmente Wn la seguid^ cuo a 
en el año 1956»

Art. 3?.— No podrá eí adquirente, atrasar el 
pago dé más de una cuo^a durante 6 meses, 
féncí-da ésta, se aplicara Un interés pumtor_o 
cLél 2%, aplicable a jMdr de la fe. ha- de so 
Véñéimi<hto, reservándose el Pockr Ejeeuü.ó’, 
¿i derecho de dispjñer la nulidad de xa adh- 
áícación y restituir a ?u favor el inmueble, sJL-

* Vó que-el adquírente se éncontrasg encuadrado 
en las disposición: s de la Ley'Nacional N? 140CL|

A.rt. 49 —, Comuniqúese, pubiíquése-, inséx. ' 
tese en el R gistro oficial y archívese.

\ RICARDO J. DURANB
Floréntm Torres

■C*-FLORES,  con goce de sueidu y anu&rio-L 
dad.ai día 30 de Junm piuX-mo pasado; de 
coáiLTu*adgd  a lo eSuauieCxdo e& ,ei arromo- 6-, 
de icTLe-y ’ ¿581 xen vigandaT

29.— comsunkjuese, dése al Libro de Resolu
ciones, excP~» ; -

JORGE ARANDA
- Es COIPÍCX ’ ’ . .

RENE FERNANDO SOTO
Jefe ¿c Lespauno Gobierno j.él. PúUiaa

¿T?.— 'Conceden
licencia por enién
CALIA DE ESTA
JO DE SYLVÉST 
aaw-iuridad ai día 19 de Julio 1 prójimo pasa? 
do; cte conformidad a lo es ta-oi ^ido eadai*.  
fóculo 89 de la Ley 1581 an vigencia.

.29.— Dése aÉLmro de Resoluciones» comuni
qúese, etc. —.. I I

cuarenta -y dos (42) días de' 
nedaa, a la empleada de F.I¿>- 
DO, señora BI1ANUA COn-NE» 
ÍER, con goce de sueldo y coñ

JORGE ARANDA

Es úcpiffl! . . ’ •
Pedro Andrés- Arranz

Jefe tte Despacho del M.. de E. F. v O. FfibUtsá
• a

RESOLUCIONES DE LOS ■
MINISTERIOS

- .RESOLUCION N? 1648-0,
SaLTA, Agosto 3’oe‘19o5. - '

. -«VISTO la pianiLa de iLe-cla p~r éufermé- 
- dad efe^ada ipor oexaiura de PoXía de la pro

vincia; y atento lo informado P-r ‘óo-Jadutea 
General, y a la cer uifRación e evX por la Oxi- 

• ciña de Servicio de Rec nacimientos Médicos,
Ministro..de.Gobierno, Justicia é 1. Pública 

"RESUELVE-
Conceder se^eina v6uj días de Lcen^L 

- ‘ por enfermedad al .ágeme de Policía don SEGUN 
DO. FELIPE BARR-OÑUEVO,. con goce de suel- 

■ do y con anterioridad q1 día 11 de Junio pró
ximo pasado; de conformidad a lo cstaolcoldi 
en. tel artículo 6V dé la Léy Ifel en vi¿enc.a.

29.— Dés® gl Libro de Resoluciones, común.» 
. etc.

RESOLUCION N9 165(M^ ' •
SAmTa, AsOtíGó 5 de B55¿
E.xpedieoté N9 0451,55.
—VxSTvj ex prc&ónve expedí' en eí que Je

fatura de rLiivia bOxicctá lice^via ¿xx. en-Ox—e- 
dad dei OfxCiai de la Dnecuwi d¿ mvesux0auo- 
ñv-s dé- vé-ated de PoXía don x-r^uieiscu Bal
samo; y atento Jo informado por uunt-tL-ifa 
General y al certificado de salud expedido por ia 
Oxicina de Servicio de HcCvH .cmne^.Gos M~d> 
cos, • ' ' .
El Ministr© de Goberné, J'usticm © 1/Público-' 

R íá S U E L V E r
Conceder- noventa i90) días de licencia 

por enfermedad, al omiD d¿ Ta D_r.e\nhn de 
ínve¿tigaexGnes de Jefatura de Ponda, do_*  
FRANCIoCO BALSAMO, con g..ce dg sueldo y 
a partir del 12 de Aoril del uño en curs ; de 
conformidad a lo establecido en el árLculo 69 
de la Ley TOÍL'en vigencxa.

2<? Dése al Libro de ResoluCíón'es, comuní- 
queso, etc.— . ■ ’

Es copia | - I
. RENE FERNANDO SOTO ( ..

Jéfe dg Despacho dfe Gobierno, J.lé X. Pública

EDICTOS DE MINAS-

JORGE ARANDA-
Sis eb®ia

FERNANDO-, SOTO -
W© da-Despacha de Gobi^er jad'!*  Púb-ieef

HgOWOION 164Mh
SALTA, AgOsto 5 1955» . - -

- —VT&rO la planilla de. liceneiá por encime*  
dad d I agente de Policía don~J-jan ’Ct F.ores; 
y atento lo informado por Contaduría G:ner,l 
y al certificado expedido ror la Oficina de ser
vicio dé Reconocimientos Médicos,
B1 Ministro de Gobierno; Justicia o I; Püblies

. . R E gjn- E-L V E •
Conceder sesenta <60) dfa^ de licoirúa

JORGE ARANDA
Es cc©ía

RENE FERNANDO SOTO
Jefe d- Despacho (Jofeiannd J. é I.' Púfeíé»

N*  I2717r- sOLUefcüD DE PERMISO SE 
CATEO PAiRA SUiSTANClAS DE ^PRIMERA 
Y SEGUNDA 'CATEGbRIA EN EL bEPARlíl 
MENTO DE ‘CAOHrí EXPEDIENTE N9 2072 
.“V” — RRESEN1ÁD01 POR EL Sü^OR JU

LIO zenon GUANÜCI 
SETIEMBRE DE 1953=UfíORAs' DXÑI 
torídod Minera NoqiOntxl, >la ñaué sab. ¡r 

-cW d.as al; él'leleto dél Que d^itrc ^e V-tete 
dMs,- (Coníta^os inttnjeAataim-oiiie ’cespués de

- didhos dkz dl-as),.-comparezcan'á deducido los 
que cota algún derecho! se ereyerm Respecto 
de díicftia solicitud.— S.ñor Jefe: Paralia. ms*  
cr¡-ejón gjáfica de la,2'onp solicitada seiba te- 
mudo como puntó d-h -referencia la- ocian

• de Río1 Biativ-o qfe osta l a 509 metroá apro- 
J x.maJ.an:aite'de la de BeLfano, y al Oeste de 

s:a,— D s le -kt 'POUaéiail dé I»g?añO W mi 
dieti 1.500 méteos ai S'uidJpára legar al pun
tó de partida, dé-A -el .obal se miden k.OOO 
metros al Este, 5.000 in-tWs al Nort , £;CÓO - 
metros al 6.000 mateas al Sud, v p,>r 
úiTmo 2.000 meteos Al Eshe,^ Según eko 
datou Que solí dados por J solicitante e^ gg- 
grito di&’M 2, y croquis del fs, 1, <ue óoñfé^ 
mé al pTano- de uag.stro grOcO ¿qirispó .rín 
te-, lá zoiná solicitaba Se -w.du atea libré de o 

Tros pedimentos mki rosA- En ^1 libro córaos- 
po-n.iiade de .-.s.a S.Cciñn ha gued.do lé.fs*  
;raja iesia solicitud bajo el I N9 d@- orden|- 
SiC acompaña croquis concoTdh-nte con. la ubi*  
ración etf c-tuada»— Corr sfponde qué el solí-

fXo-, fobrero T8|954— SaMA, jblio 18 dg 19ik 
-áj aoinformíclad ‘ Wuifóstada ñor el lñt_r- » 

do a fs» B, de ÍO informado po? R|gí$tró - Ctál 
ficó, p0r ®sci/jba)n¿á i-Ogíste^jS -§n “Mglgte^

- <3^ Exp.lór&eióñes” el • cScfítú Á f& Sñá
- ane^i^nés y ppovóHo’Si— 53cMeed$nfés® y» 

púbiíquesa ios Edictos en el Bóllth -Oficai dd 
Á Provincia .en Iq forma; y término Que esta” 
bjéce él a-rt. 25 d¿ Código d¿> Miñaría ColoQu.es® 
aviso de c'ración en el Porbcd db la EscribA- 
nía wifíque-e y em-tréguege lós• UdícW' oMe*

■ nados. CmphMa la. pñbfimción nódffquése’ ai 
• pr&bí&ídríQ fiél BUMn dtoun^íMó p M 2,. |iór

EL DIA q'NCÉ Dfi
.'La

RESOLUCION N? im-a . ■
SALTA; Agesto*  5 de 1955»
-AVISTO la planilla de TL&acla por enferme*  

dad del. Agenté de PoLcía don Secundiao Oo^ 
pa Zerpa, elevada por Je atara de Po.icía de 
lá Provincia ;y atanto lo informal, o por con
taduría Général y a la, certificación méd^a ele
vada por el--Servicio de Reconocimientos Méfa 
dto§, ’ . • • -

-.El Ministro; de Gobierno; Justicia ® l, Púbhcra 
RESUELVE • citante ewe&®.su cooifa-m’da^.—'Registro

Conceder cuarenta (-10) d as de LceaJj
por enfermedadzai ágeme¡ de -?Jvía'cLa’SE» 
GÜÑDlNO . COPA ZERÉAj con gocé - de - sleidó 

-y con á.itericr-dad al día 28 de Abril dél a G
■ en oursu, de conformidad a lo es.a reeldo en el 

artículo 69 de la Ley L.81. en vigencia.
, ^9 — Dém al Libro de Resoluciones, cOmuní*
quese, em.— _ :

JORGE ARANDA
® CQIPid

. B» FÉRÑAMtó SOTO- '
Jéfg ¿e Des^ohó de GóbWw J é t FÚÍtíéa

anua.es
%25c2%25ae.su
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' eeftiñcate .Cen A|fh -adjuntando uih’ eje&^ar
4©. la. pisb-ilación.— ‘ BuaJ X Val'dez. ‘ Süb pe- 
fógauo a cargo= jié ]<j Delegación.— .ScPta—,; Lp 

’ Óu-a se hace -saber a s-us efeafós—-Salto, Agosto 
>de W,—/ - - v \ ■ . - ' ' " '

'■ MASCO ANTONIO Btiz; MOSENÜ

.Eitcribaíñ^ fW
\ e) : 10-' -cxl 14j8,|55

• ^?12Ó-;r“- S-0UGITÚD
GATEO- PaBA ¡SIílxaüMVíÁS ©E 1..
SBGUWArOATfeOMIA/EN -’EL »MTA- 

JÚENTO: W\.SA.NTA-VaOTOBM WWl- 
NUM ’̂^O .^EbENTa jY ^08 MÉL 

'SENTA Y Wb, teTBA A 
’BWéB-'MÓtó Ap’aMCW-El

. ©IA NÓ-
VEtMíbS OINCBBÑTA í-Í CINCO - Á.

- MOMO MEZ/— M AutbrMM Minera Naoto- 
hase sate .por ¿^2 chas de

que. dbpítro dr veinte días?. (Canteaos ismeteate- w 
rnmt< después ds dbh<Xdtez dhas),.' —campa» 
Tézcail tededuWl# todos las qv® con algún de- 
rocho tereyemi. respete de didha, golicited-..7 
lá zona*  petípionatla Ifá quedado rs¿isvráda. en 
la siguiente, fortecu . Señor- -En @1 presóte 
©¿pedicnte -se solicita,. permiso • para exploración 
y eateq de. minerales de primera y segunda oa- \ 
tegoria epn exclusión de*  los reservados .por el. 
'Astado, en juna zona. de. dos mil hectáreas én 
el .Dqpartemehjto de Santa • Vctóí\&.. Para la' 
inscílpción .gráfica de.: la. zona solicitada, se ha 
íonnadó .pomo punto de -referencia; la-, cumbre 
del -cerro.Blanco, desde donde se midieron tres ' 

.texl,?metrqs al peste, y luego cinco mil metros 
;ál _ Sudf para, llegar - al punte; de partida desd2 
M’ mal te -midieron’ cuatro mip metres al -Este; 
cinco ’ mil- ñieteos al Bnd, cuatro mil-*metros  al 
.petó- y íúialmeñte -cipad mil metros- al Norte 
g^ádcerrbr iá*  superficie solicitada/Según -es*,  
ios -dates que” son dados por él solicitante ten 
wrlte "de tejas *’d¿c y.. croqU3§“ concordante * da * 
-tejas/$1110 y confórme 'ál.jdáno iñinéra, la -zoite 
'SQlícitada-fé&uIta Si^erpu-Rtc aproxtoadam-e;>' ' 
té ®ñ éi?hto cíMuonta hectáreas á.’ lós ©ateoi 
trahiltedoS' en. expedientas súmerós dog^ m il .

.■ >cineaeiita"”y swte LMra i(C~ dos mil ’ 
ótente qého, ambos del • mil nóvécfetós efe
cuenta y;tes por ls que hñ. quedado jrflstra*  
4¿ con una- superficie We de mlh ochociénte> . 
cincuenta hectáreas, SnjBtlibro cortíspoii*  ' 
■ájante de, esta -Sección, ha ’ quedado. *WWada ' 
eMa solicitad, bajo al número de árdea; mil. se-’ 
teclentos sesenta y uno, Se acompaña órñ=. 
'ípis.-©oíicoria^té -cóú’ te’úWow eteeteada en 
-4 Wno .minero., — aonespaude que «1 teplici- 
-tente axprm su conformidad. á la ubicación 
gráfica, gfóctuadK —; BTGíSTBÓ -GBAF1CO. ’ 
Maya veintlcuate de mil’ ñaveeigntós cliiCúfixite ; 
y cinco, Pabla Á._Gugmte/^- A lo que se pro 
Wó, r— SALTA, Julia siete dé mil noveciéntcs 
cincuenta y cinco, Téngase al Doctor Juan car- . 
Jos Vribufu en eFcarácter invocado g’fñjas doH - 
vuelta, y la. ccmformidad ■manifestada á ifojás ' 
ciñen de-lo infórmado por fee^stro Gráfico, por- ’ 
■Eseribtóte' wistesé 'en ^qgíste.Je Bsplom*.-  
eionesf' =el escrito, dg * fojas ” d-g cóñ- stw añot> • 
clones y provefdos, —' Confecciónese y publí-.^ 

ios ..edictos en el BoíeW Ófíci¿l-.d< la < 
Provincia ©n la .forma y término cpi*  estable*  
ce el artículo veinticinco derüédign. Se - 
tía. Coloqúese avt?e de citación'en el portal ttó > 
b BWbanía, aotifíaúaa y tos ■ efe 

tos ordenados. Raúl J. Vóldéz — SubDeiegado 
-a Cjde ia• jJeieg'dc-Aun. Lo que” s.& feae i>W .a.
sus electas.?—- SnnXA? ^0ot0 3 de teóu. ' 

-MAmCO .
' .’ . . jÉscnbano.de Mmas. . -^

. te. ' ’. &) 5. al 19[8|55.■’ .. - ;

; BOLETIN ur i^^

' CITATORIOS; - ’ .

N« 12672 — Reí: Exj»te., 609|55;—' JUlíO.
. ■ PIZZrli/l’TX’ -S; Q, D{3t>—‘¿f— '■Ü#DIQx.‘Q v-OlTA" 

■T9Ü1Ó —. ' ; ' ", ■? . _ .
, ■ A los efectos estableados por oO, .Código de • 
Aguas, se hace saber Que Jui,iQ PxZAETxI,. '

■ tíuiig solicitado -oiorgamieuto cl,3 eonces^qn de - 
agua ipubiica para irr ga¿ cte un coiudai de
7a;/5 lisiando a derivar dé/. ri®; bermejo

■ euevando el. agua por un^ .estación/ue boate
¡W) y ■ con OcW . ti-im^oxal«eiwalf 150 ‘ ' 

-Has. del inmueble- “FisCgió^-. .B’U'-Ca Acollé 
gua”, catastro .1543 de. Órán. -

. Salte—. AKinWBAGION- GWMr ;W-£ - 
AGUAS.—; - • ? ' ' ; ’■ ' •

-29|7 aC 11|8|5S, ‘ •

/ , ’■ * imi r/MáO CITAWBI0; ?\
Por @1 presente, citase,-’ em^áw y ñámase ' 

por veinte días a don Pablo, ¿ánifhjn a ornar 
participación en el'.juicio que. la sitien los se*  
ñores Froil-a¿ y Luis Golúa por cobio/d@Ua? < - 
¡arios/bajo ápercifemúeaio' d^Wfnbrarsele dé« . L 
tensor con wan entenderse las ulteriores dilb 
-geñcias del jíuiciQs : " ’. . ¿

SALTA.. Julio 18 dg 19BS. ' - / ; ¿; - ' <-
- - -MANUBL -A. i|a WÉNlülm . ’ ~ ’

’ ; . Swlbanó Secretario •■ ■/ ; - -
' ‘ w ai iéjáiBB/,.." •

. ÜOTACIÓHES PUBÚGÁS v. '

' N» 12684 — MlNISi'EIW-DE'.INDUSTBIA M
LA NACION --— YavíMiEmI'OS nSÚfrUiAFE* ' ’ 

.. ROS FISCALES — .(E.N.D.E.) — ADMINIS- 
-■TRACTON. DEL NORTE' ■— MCXX’ACION FU» ?.-

. ; / , . BLIOÁ N» ¡Í58|B55. ' ' ‘
. ..—Fax-el término de 10 días, a contar del á 
de Agosto dé. 1955, Üámabe a 'E>iei'¿aeiSn. Pública 
N? 158!55 para la contratación.' de- la MANO DB 
OBRA par^^l Ordenamiento de mTERWiES ' 

-. Y LIMPIEZA DE LA PLAYA-EN AWACENES
GENTRALES 'EN GENERAL MOSCON!, Salta.’

. cuya apertura .ge efectuará'al díf 13 ds -Agosto ■ 
dg 1955 a las'ii horas, ea la Adnjjtagtración .del - 
Nortei sita éii Campamento Vé^nuclo, :

Los interesados en PH-gos de doadletené^-j 
consultas pueden dirigirsig a. la; Ad.iiinístrgcion 
citada y . efectuar consultas7 fea n.vfaiijriáí Stíta

.> Oficinas ■yjpjp.' Orta., ' . -
■' ■' ’w. ARMANDO í. tmiimiNl.-.' 

; Administrador.
. -©AftlOs ALBESt© .POSÁSA8 '

' ■ .. - .Rsprésentanto LegMl .' - , .-
; ’ - «). i ál 1SÍ8M ’-...'.

S» tó«83 — MWÍ§TE»IO: DB/MBEFSTRIA.DB ' 
ÍA NACÍON — .YACtáílEiíT'OS; PETROLICE ■ 

...fiOS FISCALES' --i (E.Ñ.B;E.) ADMIÑIS» -
TRACION DEL NORTE' ~ MCITACION-Fü/’-'

■ "■' ' ' ’ .SWCA N» J56|6S - '

. Por ®1 término (fe 16 día® a' eoátór del 1« ’ 
de Agosto de 1955, llámase a Licitación Pública 

156155 para la eontratacién efe 1CT Biano -de . 
hbra para la-'PlNTuftA »B l'ÁNatW BN '-

• CAMPO DURAN,.ÁGÜARAY: KlCíToB y -MA- 
DJüyóNffiS, Salta, cuyá apertdrl ge eíeetwA ' 

"el día 11 de Agosto de 1S55 a fesü hdras/én . '
■ la Administración del Norte, rita ah - C&m-pá»’ 

tí»nto /espuela./
■ le® latafssdoí « gUeggg í¡«

.N» 1269/-'— gOLÍCITÜD-.©E PERMISO DE
- 'CAA'^V & Il'k&A JTÁVAAíJkálíAíwHL

./ - - , ' '
aíV.aV Sí Xa aj¡¿¡£¿-^

&U* ta&&vQ imlí

l'A tr JKíM r*W"  J*vK
’EL ¿WL jUOÜE 

DE A is i D iM Míd Mn y & 
O UENXA Y< ¿CüAXMO A .Q¿M¿I U-ÜMJ,

—La Autondad J&-séra Nateióñai, 1® iiu^u sa« 
bér por áiéz'tofe-s iP rócw, de que Jgaii-b de 
vei&te xUa.v (GWt&dW .feÁed^auaxn&AbQ clespucs 
do - didios- cüe¿ axabj —©on^pare^n a d¿tfe- 
eiritoS todo-á ios qiw -con aigun dereano ore» 
y eren Xéfsuecw ds Cena soncuuto La 4-ona .p-r 
tiefósada ha av«edadu rsgisvradg en ¿a- 
forma; señor Jeto; presóte ’’expid e;;.oe 
íg 'so¿m psnwG para e^prni-acmn y c-¿uea de 
.minerales de - pi'Xtuera- y- segunda cátegxna,. con < 
exchistún dejos -i^gOTádos por el Bsteuo, -tn 

•una zona de 4u.s rn£ jisatereas Orarte» 
"mentó de -Los Andes, Para la -mssripcionigi^xx*  
éa d§ ¿a zona satotáda sb ha tomado e^mo 
punto de -referénbia @1 Ata>: da Sengiei y ss 
midieren; quinientos metras Azimut-diez grado 
-para llegar al ¿unto xle par Ada desde si que 

. .se midieron diez ñdL metios azimut cíenlo ochen 
ta grado/dos mil motes azimut doscietoc^ se- 
•tonta grado; diez mil .metros azimut treseteutos 
sesenta grado y- por último do’s mil meteos .-zi» 
mut novento -gradó para cerrar/así la ..s'-toudvcio 
:solicitada^ — Según esio^-datos que son; d-aclos 
por ef- interesado em¿raquis -de. fojas uno y es» - 
crito d’e fojas tte, ywúu plano- nvmru, ,lu 
zona se superpone; cm cien, heotáTsas. a^o-xima? 

“damonte a la minaTMf QU¿HXJAB'# i^pediexua- 
número mil doscientos treinta y seis Larca f'G’ 
del año mil movtóentos' auarenta y'd fs r.esul- 
lando por‘■'••lo tente una, superficie líbre, aproxi- - 
madamente- dé mil .novecientos heetete^TSn el 
libra correspondiente ha. sida acotada \esta too- ■ 
licitud bajo el. ¡número de órdm*mil  Éeteuen-'- 
tos noventa y uno. ge acompaña. eroqui¿ cOn-- 
cardante -con Iax inscripción gráfica <oc&uada. 
Éíegistroj Gráfícd? Jitinio ocho te mil novelen» 
tos: cincutóá/F cinco/ .H, 1LIAS. A la que se 
proveyó. Salto, Junio vMntkaatro ds mil nave» " 
Mentes-, cinóumte y cinco.. -Táng&se- tol Doctor 
touan' Garlas WbiW W el carácter jumeado 9. 
fojas " Cinco ’ y - con la teonfomidid mantfsstetoa 
pói el interesado a fojas tós de lo hifantiado - 
por ílegiete -Gráfico, por. E-crifeaxfá .reJstresé' 

-en degiste-de ^plQraéiones,? el escrito te te
jas dos con . sus ano' acíonee jy proveídos.- con- 
féqciónase y publícese’en el Boletínñj-ñeial*  de 
lañFrovincia- én la forma ?y: término que 'ésta-- 
bteg^ aráculo veinticinco del- OóCgo da Mine
ría. Coloqúese áWo te citación■ 4n el portel da 

-■la Bscffhañfa; notiffóüese y entre jutee los tedie-■_ 
tos ordenadas.. te¿ c^ó'fógo Baúl ñJ. V.aiteztoub 
Délegató a cf4r ía plosión. — tfó .qu&toé hx»., 

tee áatará sustefectoB.*  SALTA, Agosto áte 
S58¿— ' • /• - ' - . '.y ;

MAKCO'.’AÑ'tÓÑiO -BtJíl M0BÍN& ’ .
Escribano de Mbss - ■

' ■, - 7- • ■' ej-á-teí. ififflss. ■ - ■

j%25c3%2589scnbano.de
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consultas pueden, dirigirse a la Administración 
citada y éíectuar consultas en divisional Salta 
y Oxícinas Y. P. F. Orán.

Jng4 ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

. e) 2 al 15|8|55.

' N° 12676 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRA¿ PUBLICAS — ADM] 
ntstraciqn.-general DE. AGUAS DE

- salta.— ’
- Llámase.a licitación .pública para el día “10 

de agosto próximo venidero o siguiente' si íu° 
ra fer ado, horas’ 10? para la apertura de

" Jas" propuestas que s$ pr- sentaren para la cd
- Jud-cación <¿e la Onra .N10 208; NUEVO CON” 

DUCTXO PARA AGUAS ' CORRIENTES .^EN 
ROSARIO DE LERMA, cuyo presupuesto as . 
(  a .  la suma d© $ 365.585,43 m|n. (TRES 
COWTOS SESENTA y CINCO MIL QUINáEN
Mi6in.de **

N9 12622 SUCESORIO.—- l . ' ' | 
Sr. Juéz OiyiL y Comercial Primera Instan^aí 
g-annda Nominación cita y Por Teiml
ta dfa< Herederos y acreedores Ug bon JOSE* 
TRINIDAD ó .TOSE T . VASQUEZ. - SALTA 
.Tullo 12 de 19S5.- - l

■ANTEAL TÍRRIRARRI
ESCRIBANO sECRHÍTARTO

• 8) 15/7 al 29/fe/56

KP — TRTgTAN ARTURO pSPEÜMÉ 
Ttíog. Pr m^fq ■ Instancia Tercera Nominación, 
Olvií j Comercial. declara a-hieHO m juidú si^

■ TOS 'OCHENTA y CINCO PESOS- CON 4B¡ 
100 -MÍNACIÓNAL.— " . . -

¿os iplí:ego| Generales • d® CoMIeion.es pue 
dwn ser adquiridos en. la. A. G, A. S. San 
Luis N$ 52, previo pago da la suma» de ? 250 
m|m (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MO 
NEDA NACIONAL)-, o consultados Sn cargo, 
en el Departam w de Ingeniería.— LA AD~ 
MlNTS’TRACXON' GENERAL.—
. • - e) 29|7\ a! 11|8|55.- . ' . ’ • 

' M 126'52 — MINISTERIO DE ECONOMIA' 
FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SAL'ÍA 
z .. .LICITACION N°. 3

Llámase a Licitacióin Pública por el térm- 
no de 20 (veinte) días a contar desde el 
■día 21 del corriente', para la ©j'cu.ciónde 
la obra: ‘‘PAVIMENTACION CALLES CíU-" 
DAD DE SALTA CON BASE ESTABILIZA» 

~ DA Y 'TRATAMIENTO BITUMINOSO DO- 
BLE”-* íipan’eiaóo con fondos pawincialtes*  

'y- con uh presupuesto Oficial de $ 1.574.884,17 
mjm (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA

• Y cuatro mu ochocientos ochenta
Y CUATRO' PEsm .CON 171100 MONEDA 

. . ÑÁdIONAL), inchifdo uM 5% ^ara gastos
• imprevistos..

Las propuestas/ Ttegi de Cóndie'únes y
- E^psciíicaeiones, et< ’Pued&n ser- -sobe todas 
gn la Ádmhhtmción de Vialidad de Saña 

’ eall® España'721, en donde., se llevará a ca- 
\ ba /el' acto de apertwe eí -día 9 de Agoste 

próximo ,á horas' 11.—
. e) ál W|55 ;

. CONCURSÓ DE. PRECIOS •
M 1Í722 — MINISTERIO DÉ ECONOMIA 

¡fínañMs J'íobras bíblicas, 
—Llámase a c .ncurso hasta el dfa 24 de Ages 

_ tersen, curso,, para la presentación de propuestas 
pára la venta de inmusbhs ubicados en está 
ciudad» con destino al funcionamiento de Ofici
nas de lá Administrad; n Provincial,, los que de
berán encontrarse ubicad* ’s dentro del siguiente 
radio: N;>rtes Avenida Entre'Ríos; Sud, Ayení» 

San Martín; Est^, Avenidas Virrey Toledo 
¿ Hipólito irigoyen y Oeste, Avenida Sarmiento 
> Calle' Muy. ' ,~

i—La superficie cubierta dé la ed‘ricaéioñ de

Na 1286? — SUCESORIO: '
El Juez de 1v Instane’a 4^ Notónacióf} 

le Civil y Comercial D?. forgé ¿. jure cita 
pof "tréintá días á herederas v -aCróMeres éé . 
fet.tsa Sanche?; de tolaba y andBé^

:>rA Se ”mü meto cuito ’ TOhAfiA, ho ;áe W.— ffel»

dados y la misma deberá .ser de. materiales 
primera clase, totataenve~ de mampostera 
ladrillo y en buen estado de conservación.

—Las propuesuas *que  deberán ser pr ssnta^ 
das ál Ministerio*  de Economía, Finanzas y O. 
Públicas en so¿re cerrado y cón el senado de 
Ley, hasta el día 24 de Agosto en curso, a ho
ras 19, deben venir su .criptas por el ti Jalar del 
dominio del inmueble o su representante, con 

. poder suficiente, debiendo además indicar la 
inscripción, del título. <• '

Él Gobierno dé la Provincia pagará el im- 
‘ port- ds la adquisición dél inmueble con títulos 
. o créditos de .pavimanto, pudendo no. o*  s.ante 
To§ interesados proponer otra forma de pGgo. .

—Por. másjnfoiinies» dirigirse ,aí mencionado 
. Departamento.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

• 12789/ -SÜOTSORO;— Lilis-' R. Casóme!
ro Juez de Primera Instancia g gunda Nom> 

nación en lo Civil y Comercial, cjua y mp-ár 
•Xa por treinta días <a herederos y ..acreedores 
de Matítoj Vcrid_z.—-Salta Agosto de 1955.— 

Auibal Wifcam, — s-jetutario. , .
e) 9|8 al -20|9¡55 . “

N? 12707 EDICTOS SUCESORIO: El .'Dr. 
Tri-stáia Ae Espiche, Juez id© 1?. Instancia y 3x

‘ Nominación ón lo -Civil y Come¡rc.al, cita y. 
emiplaza por treinta -días , a herederos y ácr^e® 
dores de _MOD-EgTO FARFAN, ESPERANZA- 
FLORES DE FARFAN Y CARLOS FARFAN 
San ;a, junio 22 dy 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
9¡8 al 2O.|9.|55 -

N^ 12706 — SUCÉSORIO.— 'Luís Rá Caser- 
bMto, jiiea cíe lr^0 Instancia M*.  Nomma® 
ción Civil y Comercial*  -cita a ’ héredeiw y a 
eró 'dores ck FIDEL SANZ -por 30 días*  ;

Ssilta, 3 -de agosto de Í955. ' -
Aníbal urribarri 5 . .

• ' Esc^itanoi .secretario'
‘ a) ¿1 19|9|55 '

Ni 12890 — 11 sr. jueí de 2*  Nominación, el 
ta y emplaza por treinta días <a- herederos y 
a^réedore dé CARLINA CARRIZO de’ fqíe 
Salta, Junio 10 d-e 1055. — ALFREDO H. Gam- 
marotá, Escribano Secretarlo. -

e r <) 4|B al 1610,54

w? 12669*  — micro: ■ , .
Sr. ju z de Tercera Nominación en lo 

O vil y Comíerci&l cita y emplaza .por tremía 
faás a trrederós y ac^ adores de Basilio iz
quierdo o.Basilio Izquierdo Hernández. —.Sal
ta, Julio 25 de 1055. •

E. Gl'.IBERTÍ DORADOR Escribano géc4.

e) _29|7 ¿L 9-|9|53. 

ta, 19. dé Alio d-e- 1955.4 WALDEMAR A. 
SIMEsEN, Escribano Secritaro,

28|7 al 8¡9|55.

N?. 12655 4 EDICTOS 1 .
SUCESORiq— El Señor Juez de 2d*  No

minación en íh Civil y Comerc al, Drl' Luis R," 
Casermeiro, "cifla por treinta mías a todos los. 
hered-ros y acreedores de FRANCISCO SO
LANO . DURAM— '- V -

Salta, 21 de Vulio de 1955 l • .
ANIBAL URIBARBI— Secretario
... I ‘ e) 25|7 al 6|9]55

’n? 1264§‘ — ÉDICTOS. 3 V'
LUIS R. CASERMEIRO, Juéá Civ. S-gunda 
Nominación, cita V emplaza herederos y aCT&e 
dores sucesorio BRIGIDA .SOTO DE ROBIN, _ 
por 30 días -comparezcan hacer i valer sus de- 
pechos, edictos BOLETIN OFICINAL y FORO 

. BALTEÑO —' V -l . <
Salta, Jun o 10 qe 1955 * r

. ALFREDO H. C^MMAROTA. Escribano 

-■dr&tar'o4~
<§)'22|7W 519155

N?. 12641 SUCESORIO— El Sr. Juez Di. 
Tristón A. Espeche, 1 cha por'*  treUta días, a 
herederos y acreedoras*  de ALBINA CASTILLO 
DE RÜIZ. — Salta, ip de julio de 1955. — E. 
Giliber-ti Dorado (Secretario Interino Juzgado
39. Nominación).— I . •- -V--

E. GILIBERTI DORAD4 . .
Eseríbcénolseex’etario-. v- .

I • e)¡21|7 al 2|9¡55:

N? 12634 — El Señor Juez de Segunda Komi- * 
nación cíta¿y emplaza por treinta días|a here- . 
deros y acreedores de Eluecjo, Helvecio ó Helve
cio Pablo Felipe Poma. I— Salta, 19 de. Julio- 
de 1955. I • 4

/ ANIBAL URRIBAWI V
Escribano Secretarlo - i

e)| al iWm

12^20 — El Sr. Juez del CuartQ Nomiiacíón • 
vCivil' y comercial, citaxpon treinta días a he
rederos y acreedores de diña Francisca^Del” 

’ gado. ~ Salta, Julio 15 de W55. - ' 1
WALDEMAB’.ÍSWESEN ■■ J ' 

Escribano Secutarlo I
0) 1817 al V

1262B — SUCESO W. — ®1 JU@2 lo ‘Ci> 
vil y Comercial dp PHirera W»minWón. qHa
'por • treinta días a herederosí y acreedores Ide 
don CONSTANTINO GOMEZl ‘ ’

SALTA, 45 de ' Julio de 19.4. V
E. -GTIJWjkTT' DORADO í

■ Escribano Swetalw L
¿ e). 1817 tal V

Mi6in.de
CoMIeion.es
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cosorio dé D. JUAN DE DA CRUZ NOGAlM 
y cita'y emplaza por treinta días a todos nos- 
interesado®.— Salía, 13: diejuló de 1955. — 
E, GI/IBERTI DORADO, Secretario' .Interino-,—

’ . ’ . ' e). 14|7‘al WI55? . t 

treinta días herederos y aereedores de.. AN
OSES FIORILO. " ’
. ’ Aguaray, Julio' 1’' de Í955. - ' ■ ■?

; '■ : ; ' SAFAEL d&AeHA
■ ' • Juez tie Faz -Propietario

. . ’• er yn ai x-sfsiss.

días - a herederos -y wwsdpres U®. .Ralva.d< 
Figueroa y Eloísa Ramos -da FMwrQáJ — .^Sak 
ta, junio de Í955.\‘- ' ■

- E. -GILIBERT1 DORADO : ' \ 
Escr.wo - Secretado * _ ■ -

Ñ«- 1W EBIC7G! RAFAEL BACHÁ, Juez
Agway.- fita > y

: ; f i - ó). 27|6' < 8|8¡55 '■
. N° 12620 — SUCESORIO:’

. -El Señor Juez de Primera Instancia*  y Pri-
• mera Nominación- en lo CW, cita y emplaza 

por 30 días & , herederos, y ¿Creedor©! de D 
‘ • FELIPA FLORES* — Salta, Tul @ 12 de 1955.

K- GJLIBERTI WRADO, Escribano' Secretario, 
. \ ' / i 14|7 al 26|8[55¿ /

. 12619 -EL Juez/ Dn. Jorge Doraaid. luis
: (Juzgado de Primera Instancia ^Cuarta Nomr 

nación Civil y • Compela!, Ciudad, d© ^álta), c?» 
ta ñor tre jñita días a herederos; y‘acreedores 
jfe’FAVlO SALOMON' BRAVO — Salta, I9 .de 
Julio de 1955, — W®ÁR SIMESE^/ Se-

& _14fT _®1 :2 W6-

N? .12617 — SUCESORIO.— / . ■>
11 fi*.  jueg CWil ¿y -Comercial 4? Nmín&ciÓB, 

cita y emplaza. '.por treinta días a herederos y 
. >WSdores de don VICTOR :YAPURA.—. Salta, 

. Julio 7 de 19<— VMLDEMAR BIMSSW, Se 
• gretas o Weribañp^- - ■ / / 

■■/ *'  lí¡S¡fi5*  *

• N? 12616-'—'-IDÍCTO.— ' - • -
- El Juéz dec-Priméf¿ Instancia Primera 

nación en lo Cívihy Comercial, a cÉrgo del Dr.
-. RAFA.Wb ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza 

por treinta -días’ a herederos-y •aereedorée da 
’¿Gn DEÓÑCÍO-.MACEDONIO ANplAS, para 
%us den ti □ de 'dr©hb término comparezcan a 
h^cer valer sus derechos, baja .¿apsrcibimientb 

-<e lo Que hubiere, lughr W léys. • Ota, 11 
/■ fíl Julio de <MlBERTl: DORADO,

' 2 - ' * * ; - - ii|f ai y

?/W W6 StíCESOW— \ •- / /
.2 n M ¿tóaí • Jü^ de PílWía- ÑominMéa ■ 

’ Civil y Comercia^ eita-.y enipla-ga a- heredemos. ’ 
.-y acreedores de*  dota -BERNARDA DIGAN W .

PROMABACHB. por - tte J» ®a».' para qU0 ha
gan -yares¿«ub Séreahfls.™ Salta, Juoto 24 .de (sQCaS0RiO.- 

■ 1068.— ENRIQUE-GILIBEÍITI DORADO,’ Ea-
■albtfS© Í¿er®t®rio.“*--.'  ’ ”

", «) 14|? ¿1 áfl'|8¡.5B...

- N9 1M04 ®WCTO: juicio BuCBSortó 4e -
Hilario Simón Avilés,. el Sr; Juez de 1*  instan-

. Cía.,-F Norn. pivil y Cométela! ’Mtajpor edictos- 
Qí¡i@ se jmblíeárto durante Su df&s en el B*  ‘Ofi
cial y’JIFofo -SaKeñoU & todas aauelías 
has 4ue .se epnsideíen; co¿ derecho, a. los. hlén^ 
de esta sméflón. yá sea contó herederos o aeree: 

.lores, pata' ^ne dentro deí dicho tArmiLno.
compawcaíi a..ha-cérios-'valBr, bajo ápéróimfem 
to. da lo w/hubiere- íiifát W iey. — Wñ: ./ 
BAFAM ANGÍD y FIGUfiROA.- — MWQtJl/ 
MBW DOB’A©^-» griban®. BacréWioe 

' <MTÁ, 8 de Aillo dA-W5.-; J / - i - o -
/: / ®4 sM®Wrr i>óÉOd- -- -’ -/

. . \ ’ \ . .SWíbano SwetaW ' '.
- . ’ . ; A)  W Aiá4|8]Sfc /*

. N9 12581 — SUCESORIO: ® Señor ,, Juez de 
Primera Instancia en lo 0. y *.O.  de 4a. Nómina 
eióri/Dr.‘ jorge-l. jure, cita y emplaza por 
treinta días a heredaros y acreedores de Agnes 
o Inés M,alambré, bajo Apercibimiento de líSy

■ Salta, Junio *28  ¿e :
WADDEMAB A# SBOBW Escribano. :8eer otarlo 

. ’ ? e) 5N' al 1618155 2

. N? 12575. — .SUCESORIO.— ’ ?c- ■
El sr; Juez de Tercera Nominación Civil y 

Comercial ;■ cita por treinta días a herederos y 
acreedow -de -RITA DIAZ -ó -ROSALIA RITA 
DIA?— Wta, Julio ly de 1955.— ‘ALFREDO 
H. CAMMARpTA, ‘BseFbano' géeiB®fes— 

‘ e) 4¡? ií 1BÍ8I6C z

W IgB^Í —-SWfRGRro.— ¿ 3 -■
Él Sr. Jims- ■Ñominaéidn y <C. ^íta- 

y -emplaza por SO días ¿ .-herederos y áóreedi> 
.res■'de VICTOR HUGO" BRídÓUX.—- Salta,. 
'ju^>.29 .1055.— ÁLFRWÉ< .HECTORdCA-
MMAROTA, Se^eUrio.— ' ..

...- . @)-4|7 ar 1S|8|55. ’ ’ - . y ;

. •NAima — aticÉ^oRío.— / -■
Él Jue? .d’e Faz- .d« Cw OuiiBno. eb - 

ta_ y emplaza por treinta días a-heredero19 y 
acre-<fores .de .GUMERCrND'O .DURAN. -Cam- 
-pe Qui.tano, IV de Julia de 1955 FEJAOIA» 
NQ ¿AIME3, Juez de —

J a) 4|7|. aa 15|8]5<-

N? 125® •— 'WcmsORM- M Jue¿ -de’- Secun
da tom¿ae.ión- Civil eita y emplaza per 30 días 
á' Mteáoros y a^édofss de Da IvMRíA LUI-' 
SA AGUlRR®-pl 00LWÁDÍNO/ —WUi Ju 
nlo SO de WSík "/ ... "

e) i?¡? al IWfi.

El lii&i' ¿Mí •(!#- Mo»
■snteáóiófí AW y :erdplMa -p©r-.3é;4ít-s A Rederos 
y.ácreedo^s -da SB^APINA COL-GUEo c SI-X 
TA SERAFINA.OóLQUF o SER-AFÍNA COL- 
que de Macana y wtrudb ó gbtr- 
tw S1RFA DE CGLQW Salta, Junio =27

■ - / . - y _ ■ . ' - .
’ . GíllBWn-'DORADO

' /S'sBMb^n© "y
' ' ‘ /■ \ ''o lila ¿i 10W8L ' - .

..... N» UBSO — SUÓTSSOáiO: ' . ..
’® Señor ÍHé2 ■as iOuftrtá' Noanmación - Ciyil 

y Coísareial e‘t& y §mpla2a por .íraiinta- días 
A hsrndéíos y aebtedofes >dg CORTOIÁx) Eg- 

’.COBAR y MARU^RAMOS' ó® SSCOBAK.— 
salta. Junio 14 fe 1963, ?

: WMDaMA® A, SI^ÍíS^N, - tísorlb&ne • Áe-' ' 
. .. -' ’ . ' ? . / .

— áWpjgOtttÜ. -“ /Bi’.Safiat ’tW
46 U Nisréin^jéw'pií# •y.'easpm j®x .tíeiWÍ 

-N9 1251-7 *■ — EDICTO':-.E<n ,©1 Juicio “Sucesorio 
de Samuel Uriburu y María ¿Figueroa .de Uri~ 
.*buru,  > Si. Juez-de 4? Ñoñi. Q-v, y Com., cita 
por. el término de 3© días a todos .los W se 

^consideren .con derecho A. .los bienes de esta • 
secesión ya -como heredero® o ,aextó> 
res /para qu@- ¿dentro de dicho término- 

¡rezc.an ‘a ñacerlo vaW, bajo. apercibímlento
-¿o ?qu@ hubiere lugar por. .ley. —.. WÁWWAR 
SIMfBgBN -íteibaao*  .Remarlo/.*

• • ' •- . -2116 >1 218.155.

POSESION SBróXOM “
' M 1WI. — POSESORIO. — M Jw 'Glvil .Ter-

■ -sera Nomxnacwi cita’.por ‘treinta,'díasinte-, 
legados en "Posesión .Treinta&l ••^•duc^a -por 

MARIA ANGELICA ■ NANNI - exi;’w *-
’ ' -ubicado" ¿n Pueblo cafayafcs de veinte •metros 

de frenta por sesenta y’cinco me^os -de-fondo. 
Lkmta: ‘-Norte; Sucesión’ Feliciano UlibarJi: g\..d. 
Prer Liliana Niño día Juáw y PM^'O "Moisés NM 
ni: Bste, Pedro-.Nanni-; Oeste, «lie'- Belgrano. 

.0ata-3t”o N9-'204. —ySalta, Junio 8 dé Wa5. . •
- - ALFKWO . BECT^B . CAMBIABOlA 

Iscribaúo ./S§cretari>'; - ■ . -

/ '■ AMOJ0S«ENTO.\\ '' ■
—^.41 . -J-..^r . . ., « ^-.--4TV.L^V..._^-..... 

-’N^. 12'644 DEsD£NDE~~/Roj b! ¿regente- s® 
ha^s saber á- los interesados xpi-> en el juíeio 
csrátul^b: “VujpvichÑicolas p- Aranda/Car
los Roberto; Remy -Sola, Pedro Félix; y-Nípu 
Beto Antonio y José,— Deslinde, mensura y 

• amojónammn^o'del inmueble “A^uá Blanad"^-
= Repto, -Oran0— E^. m;. 28742155.,del Juzgado 

/-de Píte ra Instancia sñ lo 'C; v 0.4 M de 2? No- 
; minaciám se ha dictado, < siguiem¿ smto: “sáU 

ta, Julio 4 de Í95S-- Tor PlWn'Mdos/paría ..'*  
-..y -Gcmst tmdó dorntofli^.. Agtifgi®los ’ ttólüB 
aeOBwañadas y'habiéndose. IlenMM aon leA mi^ . 
mQs.los muMws ?.^e§ -exigídóg < art ■-

:. B70 4ei _C» deP4 ,^ct4wé das npbr&cíón^*  w - ’ 
-<Mínde;-méAsurcQ .y amojon^nisjrs/ del inmue*  . 
bU .ámomínttdo ‘WuA • BldMcS'-9 .ulMeado en el/ 
.dépártamento dé OtAn y sea por e! perito don 

. Mapoleen Martu’aréáa, -a auién .j^éa ©ñará -deí 
c&rgo en legal foto y en cualauW ¿ud eMá ' 
PuMnmse adictos fdr-et Wmün da 30 días t 

... e-a. los diarios -propuestos, haciéndose sáw iw-*  
operacío-nes a .practicare, c$n ex^resipn .
linderos actuales, y deirAs cireum.¿helas nvndü 
nadas en el attJ74 d.él..C,,dé. 1L pára 
Inter^adns §n-t¿M ópéraciQn'es ge prerntau a 
.ejerfi-itar ‘Sus derechos; Cftésé al Señor -Fical

. -fiel estado^ los finés previstos por el art MS/lsl 
citado ÚódigoXiin^ y jugues, .© día Mguiént© ha 

. W1 en caso de feriado;;para notifieaci-nss su >#= 
. <*r  ,>WJa.- Re^OngásÁ R. CaSérmeiro.^--- Los

lihdérós del. nmtiBfeüA j§dn: Non-Ala línea. síLa<§ /
- - ’íuhta^r SuC.'ímca --“SBiMa un< - liw 

■ns'cta fiebre el file ¡¿te $8 .8aat$ M«¡is.;y- Qwp .
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te, el río grande,' gCTnta Cruz que la separa 
de la finca “San Andrés”. . ' ■
Salta-, Ju^o 20 <del955.

ANIBAL URRIBARRI . • ’
‘ ‘ e) 21|7 al 2|ft]55

- , REMATES JUDICIALES ‘ .
N? Wr; i¿kLLERTü LAMALOS

—Ei aia Viernes.-y a© iLt^uie ue & 
hoiatf Ití en 2u de Ee^eru xz, ie^ava^ vu*.'  
EL&E-lü de § 9<á¿>.3¿ iH|Xi» .(.ros dOo-veic-ius Par
tes de la valdacxón usroi), .un ¿ove de lemn. 
ubicado en la Viiia de San ^ore-^xo^ upw. uau>*-  
tai,’con--vXu6nSiuni ■ _2ü xxro-j&e soore ei c<*~

<— Jfcr: ABMANDO G. ORCE
J U D I <C JAL — Un Piano

—SI 29 de Agosto de 1955, a- horas 11, en el 
local del Banco de Préstamos y As-sromúa ¡So
cial, Alvarado 621,. por orden del sr.-Juro de 
3$ Nominación en lo CMl y GomeiCxai, en qj 
Juicio: ‘EJECUCION £VEND^R-A — BAi\CO 
DE PRESTAMOS Y ASISxENCIA S Crol AL S- 
ENRIQUE LAÚREa*ZL>No JANIN”, .venderé con 
base de $ 4.0C0.— m;n4, .un pro.ro marca ’ALr' 
-BERT MARBEN" N*? 1050 de .88 notas ,c[cuer- 
das cruzadas, lustrado col r caoba claro, en bum 
estado,. en pota del demandado, 20 de* FJ&roru 
191. — Comisión de arañe 1 a taco de, coro» 
piador. Interines": Alvarado 621. '

• - ” 11 al 15,8(15.
SBK!gaBie8w^ghhw><,^s»F6^jry^?w>f^  ̂ —. - —,.., . ^ , , m..

iim -po^s'bíanuél c. Mwm . ■
.JTOWIAL ^CAjSÁ EN EbTA UW0 '

BASE- ’$ 18.é0<h—
¿—El día 2 dfe Eedetaro de 1955, a las lo tro- 

rag .en mi escritorio; 20 de^¿e.tao L6, remata
ré con la Lase de Diez y Ororo Mil GuaoroGien- 
tbs FclOS ivoneda Ncroroirol. o s an las dos ber
ceras partes de la avamacrón-.fiscal, ex inmue
ble ubicado en esta Ciudad en caL© Eva Peró.a 
(antes Caseros) N9 llv7 -al 1191 con e.Rexisiroi 
según, título de 8 metros de- frente p r -xO d¿ 
fondo, dentro de los siguientes límiteal ILr- 
t@. call’e Eva Perón (antes Caberos): al S~d y 
al OeSve propiedad de.Lo a Rosario'Cano da 
Salcedo y al Este con la pro_.i d~drde la suce
sión de Don Valentín Jáur&ó’ui. — Nomo a- 
tura Catastral: Partida 5607 sección E Man® 
gana 6.Parcela 25. Tftulo inscripto .a folios 15 

' y 52 asientos 16 y 54 ds los Libros 6 y 12 dfe 
títulos d-e 1^ Capital, El .comprador abonará 
ti veíate fior del precio de v?nU í a

minó ..Dispensario Anid^a^-d-o,. 20 n-.-ts. co^ra- 
freme - sowre ¿-asaje s|juoanpre, p-r .u*x¡s.  
gin.-su: c^sUvuq Háve, y. L5,j.7 u^s. »vn &.u cola
do Oeste. SQE’ErFIOIE: ¿.505,90 mts., de^-ru 
de los- sig-uieaXes ¿junte»;. i\orro,.x-as-je s|no—- 
bre ,;¿ud, carneo al uis^ensano An&*.pansu,o,  
Sste, con propiedad dé< Mona E, Montovrode 
de Barquín; y oeste, con loro N9-T3. — 
datura caros irai .Partida ¿^398{ Sec. CL PrJ& 
eiónlll Pare. 2% Títulos insuripros a Iodo . 239, 
fe-siento 1, Libro 126 R. I. de la Gajp-taL —Or-- 
dena Sr. Juez de &■ Nora. -CM y Con.'en-©uros; 
Ejecutivo — jóse alber±-q cornejo- 
w: GERARDO -CAYETANO SARTIN1 ’ Ex^te. 
N? ,16578t955. — En el acto del remate el 20% 
como seña a cuenta de precio. Comisión. aran*  
cel .a caTgo del comprador. — Ed-ccos por 15 
días B. OFICIAL y “Foro Salte, o’.

fe) 1118 al W|55.

cuenta del .-mismo.. Ordena el Señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo C; 
y C. en juicio ejecutivo-Julio Díaz Villalba vs. 
Gera.do Cay.-taño .Lartini. comisión de aramel 
a cargo del comprador. Edmtos per 15 días en 
BOLETIN’ OFICIAL y Dicrio t Norte".

~ ‘ e) 11(8 al 19(9(55.

N9 ^12720 Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL r- SIN 3ASE . . •

—El'día 19 de AgosTo a las 17.30 horas, en 
mi es/ixtoiLo Deán Funes 169, remdváré, sin ba4 
se, dinero de contado, Un triciclo ¿.ara repar
to; seis botellas de acalco comestible y Una ba- 
lanza de 2 platillos -marca Zeiler coa su juego 
de pesas, los que sé encuentran en poder del 
suoCxiipto Martiliero donde pu den ser rev.sad-s. 
Ordeña Sr. Juez F Hisianc-a 3^ Numina.ión C. 
y C; en juicio/ ‘Alimentos y Litis Expensas 
Rosa -A, de Amado vs. Falipe Amado. — Comí-*  
slón de aran rol a- cargo del*  comprador. — Ed'c- 
tog por 3 días en BOLETIN OFICIAL y “Norte’.

■ ' e 11 al 15x8150.

•-'N9 1270 POR JUSTO C/EIGUDRÜA 
CORNEJO’ ...

JUDICW — INMUEBLE EN 1VA PERON
- BASÉ. $ 53é 3-33 ?3§

EL DIA-? DE SETIEMBRE DE 1955.A LAS 
17.-- HORAS) en ñíi escritorio BUENOS AI
RES 93— -CIUDAD, remataré; con la- BASE 
01-NCUENTA -Y TREg .MiL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
o sean-las dos tételas part-s de la tasación 
pericíafl, @1 jmimu^-ble ubicado en el' Pueblo- cR 
Eva- P.réin (antes La Vinal; el que tiene la 
siguiente ext nsio 51.50 'Hits, en su coslado 
sud; 60.— mts. en su costado Este; 76.80 ráis' 

;en*su  costado .Oesie y 27.05 en su costa-do 
No?t , armando nina figura irregular y d n- 

* tro ¿o jos síguiéntes -limites generales; Al Ñor 
te Playa Viieijá d i Pueblo d- Eva Perón (an
tes Lia .ViñaJ; al Este -cate Púbiúa; Al Sud 
•con propieda i Qué es o que fu: de Lí io S gun» 
’dó Vázquez y ál Oeste cón ¿iropiei >d -que es 
•o Qu fué de Benita Núfiez dé Esteban.— Tí*.  
Fula registrado á folio 12¿ asiento- 3 d’l 13 
ds R. de I. de Ev>a Perón (grites La V ña) 
NcLuronclatuta.CatiWal: PAriida N^ 544.— Es" 
tá venta se mi zará AD—CORPUS.—

Acto ’COntiuuO se rematará, SIN BÁSE 75 
esvtaetós c|ifl bo»teí-i&s duna; 57 cajones dé 
cerWza_jc|12 boft^As a(úno< cárretillas me as. 
moldes y fastfas d> mád rá pára oo-rtáda de 
m tériál, a^dáS, pic&'s, palas*  Cuitabas Úfea 
-"as ’ pará 'daniión y cáñós ga'vánizadós. IcB 
•Qué s*-  éneu nfredn. én podéf dél suscripto Mái- 
till rOj- dcMS puédieii gef revisados pot los W 
tenemfbs.— El o los cómpra 'ór s emrsgái’ún 
en-él acto d. rematé eí ^-iñta por c‘én~o d.d 
p-re-«‘-Q‘ de venta y a cuenta d:®1 mismo-, ,ef sald< 
oírá v z aprobado 'el remane* — Ordena Sr. Juez 
ds IPrioc’í’a VnstíiMcxí PíinrW Nominación 
•C: y C. -en juicio: “QUIEBRA. DE MOISES 
varADÉ’;—' Comisión .de arancel a cargo 
d-eTcoaiup-íadoT.— Edictos por 15- días n Bol *-  
.tía Of'dái y Nór-tB;—• _■

é) 10 ai 3Í|8|B5

12711 POR:’ ÁRtsTOBtítO CARRAL 
. • • JümciAL

. linmuMa cw Sáfe L 16 s 000

El ¿lía 12 do Septiembre d((e 1955,. q Jo
Clamad, venderé en subasta Pú(bLca y al me- 
hc-ras en mi -e Jcritorio: Deán Funes N? 960.—
joi po-stor, con la Base da- Diez mil pesos mo
neda Nacional, o»_ sean las-dos terceras partes 
de lá va-luaciai fiscal, el inmueble ’ compues-

‘jan todo lo- edificado, chavado,,j to dé ternario
plantado y adierido al suelo, ubicado- s|ccdle
Ayacucho ente jas -calle M-endcza y rpasoje E.
Tonino, desígnalo como lot§ N9 11 de la man
gana 23, cLI ¡piano N9 719.— Medina • freme
9.50-mts -par 32 mts. de fondo.Superficie Te- 
Treno: 304 mtji. -cuadifccdos. «dmitro: N. lote 
i\9*io;  Sud ijtes N» lg; al Este, calE Ayacu
■cño; y al o. lot'e N? 33.— Títulos: ressi&íradu
al f9 187, as-exto 4 d¡el libro 121 q. R. L C6. 
Uam-awro^ura iJaiast^ál: Partida Ní£> 116.446;
Seoción F^Mcmzí 
mames: Hlp. 1er 
Rafaela • Carotas

:an-cr 23 b, P.a¿< 
término-, a íav

ú de Rúgate por. ? 6.800.- 

•c-óia 2.— Grava 
or. d¿ doña Fca,-

- % registrada ai f° 185, as. 2 d@l Libro aútes ci 
tado

.utos -por 15 icdás Boletíu. Ofíci

Jaiatayú.. d< vg. 
dé Luna— Hoy

N9

dthyjRafaéid 
y Eulogia B.

Publicación ed-i
ai y Foro 'Salte lo séñ® de 'práctica Comis_ón 
cai'g'b  '-roomprádoís

JUICIO: “Ka^c
Miguel' Aé Luna
Fdiix Aguilera/-- Ejpc -HipGtiroria, Ejqp{ 
16.149(54“ ’■

JUZGADO: P
Crol-

Salta, Agosto

Instañefa' en ib ch 11
3?. Nominación.

9 de 1955
é) Tai 15|8|55

lome-

N9 12708 POR:
■ JUDICIAjL —

— LUI® ALBERTO LAVALOS 
SIN base — garlopa

•MAQÜIME?’
16 1-e A-gostb de 1955; a horas

irlqp-a, marca 
marceó’ -“corral

Máauimét; bN 
di y ‘ Cró. • 8011

ES día Martes-
'16, ©u 20 de'Febrero 12, ramataré SIN BASE 
ÜLa máQuma G
6450, con; motor

- ”d>e. H. P., ¡q.ie se •-eincfuentia cm calle. Rio- 
jo: 466 de éjsta C udad.— Orden
aa cu- Paz Letrada , Secretaria

onal de Paz w la GaPitR ¿ro

ib ExmaCCarna
X9 1, sn Ejrour

‘Cobr© de
■ta— gr. Juez Nac
droal, Dr. Tomás ’PiR en‘autos:
.Pesos —' Coimipaf iá'EduOra Escasa GaJpé'Arg, 
•S. A., -contra Salemos Bass“ Expte. N?' 10£9|9 -5 
ELi el acto d&i remalV R 30 
rou-KiRi de precie.— Comisión 
go dSx comprador.— Edi&tos 
“Ba ‘OLcial” y ‘';tatie“é—

% como' saña a 
arancel -‘a car 

i por cinc# días

a) 9 airT5|8|5B

NA 12701 OR JORQS $AÜL WAVT
JUDICIAL
<o dé 195B a. mi escrLoñu,. El díd 19 de Age.

l;Uf>wza 325, a las 16 lis.', remataré SIN BASE,
una máquina d escTiib^r manca ‘ Remjg.ton” 
R. A- 70869 y uir a caja regís toldera marea
’í!NATIONAL“ s. ?9260-~852-X-i Los r.feivdcs 

‘bines se -encuentran en pod-r del d-eposiroáo
judicial, señor Tcmás Alberto ’ tanaadez, -con
domscl-io en la 
rón y (Xavarr a/

.sqüina d-e las 
ion-de P.ueroe¡n

En. erva:-to- d i rj
. señci y a cuéuta

cairos Eva. Pv 
vers-- —

mate el 30%-c-ei p^ee!©. como 
d-l mismo-. '

Ccmjsián d'e áráie&l a Cargo- del comprador*
’Oidéna: Sr/ Ju'Sz 3.-C. H inst. y 1?. Nom. en

N'V 34.960 correspondí =nt. c¿ káeio 
‘‘ALIM^TOd^FSRNAMBE^ ROSA.^ÁRG-EN—
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OTA- RIWRO'DE /VS/ TOMÁS AWMTO- 
Edictospor .Qctó "días ‘en Oficial y Nortá 

ÉÉRÑANpEZ -"Exipte/ NÁ M.7U¡55í— • - ;- 
? JOR-GE.-RAUL DEOAVL

/; \ ; MÁRTILLÉRO - ’ • T
• ■ - : ’ ' ej i tí 3-&¡8}S5.

- N<? ms? — Por;- JOSÉ ALBERTO. COBÑOÓ
,- ; «- JtTMÓIAL -‘MAQUÉAS'-' -feIN . .

'.' —El día. ia de Agosto de 1955. a - las 17 - horas, ■ 
-én *mx  escritorio calle Deán Bun.es 169 •— Uiúddd»,

- ’ remataré, SIN BASE, DIN&RO DÉ-.GuN’IaDu, .
■ . tlha máquina- tupi, ‘ támaiio 'gignae con .totor ' 

acopiado; • Una máquina ’ garlopa. —gruesa-dora,
. a- motor y Una Sierra suir^-tí, cdn motor N1? 

•022.©§íV92r/todas oh -Luán ' espado de - funciona- 
~ - títoitu, xas que -se encuentran- m puto’ to W * 

positano ítocití Lr/ toé • Hilaria’ Caro dpmto 
liad© -en- Ptílegnm 588 ««Ciudad, dcmde pueden/ 

::■- ¿@r- revisadas por los ínwesudos. .Ordena*;
Ex4nxo; ’lribunal dtí Ti'áoajQ juicio/ ‘Ti>

- démntzacióa pu¿ despido, iaka d§ preaviso,. ate  
. ’ -MERCADO, JUMO CARLOS vs. JO«?E HiliA?

*

BiO OAM Comisión to'arancel á caigo del 
„ 'oampradto Edictos por o días. en Boletín 
. O£few ytíWWWtí .• •'. .

. --• tí ; . '• ■ . . -j) i ái.wM- tí

JO Í2®4 - JWTD Q. É.IGUEROA tí tí 
,. <_-• ' -CORNÉJO' - : " > - -

■ ‘OTDÍOUU —-Va^RxDS —, SIN BABÍ
fflrDlA 18 DEAGOSTO-,DE 1955 A LAS-15- 

HORAS¿tín .tí /local del fallido, en la localidad' 
' d# ®va Perón Cantee La Viña)-, remataré, B-tN 
/ BÁSE,. DINERO DÉ CONTADO, mesas, sillas ." 

mostradores,' cortadora d§ fiembres, fiambreras,
- bombas,- estanterías, ■- báscula; zapatos,. zapatillas,, 

bolsas yacías--y- numerosos .articulas más que. 
se/harán cóndeer •’^n- tí.- acto dtí rematetí"'Ór,a

4ena Sr. Jiw de;Primera Instancia ..Primera .
CL y a-en Juicio/ ‘‘QUiÉHRÁ É<

MOJSW'¥ABAJ?ÉL.ComMóh de araneM & -
. -. ge-dfl coampradoL. Edicte por 8 día¿ Boltí- 

-. tto-.Orí0íal rSW....-? - . tí /'
■ tí.- ; . tí:-4 ai

7 K? 12^5 Fóñ Wis AtB^TÓ ÜÁVAtas
. JUmcIAL-— SE-RÉCHOS T ACCIONES

& dtó Lunes 1B de. Agosto de • 1955,. a horas 
18; en 20 de Bebrero 12/-remataM CON "BASE 

_ de iFs «13-7. SG m|n.- a) - Los derechos y acciones 
’.^u-e corresponden al deudor como Comprador en-.- 
el Lote N?<a deL lote. MQuínta Isaembndi”, /n0~ 
menclatura '.catastral, manzana- ’ 42—B—Sección 
F, partida NV'21.3€9 de "esta ciudad/ La ; ediíta^ 
eión que don Pío Guzmán tiene hacha el 

-teláerido terreno, constituida' por. .Uná habitación 
u-- y un© galería -eon'^ús respectivas dependencias.

Ordena Sr, Jugz .de- 3ñ Nom, Ga.y. CL an autos .* 
ORDINARIO RElVmpICATORIO*̂  ;^ÜLWT ..

1 . - DONATO GUZMAN vs. PIO GUAMAS" É^té/
-  NVT2<3Q2’950.~“ Éfí-el del remats el 20^ ’ca.*

oxaséña a cuenta de precio. Comisión araña
■ sel á cargo del comprador Edictos- por ;8 

' _ W B, ÓMGUL y -WW’. ' - i • ..
■ '/ ’ ' ' tí .í tí 1S|S|M -

.. /• W W9 WiM LW AMÉB»Q-9ÁVM0S 
5UDWIAL SÍN BAB1 MAQUINA/GALCtLAB 
■'El día -jueves' lí de Agosto de 10B5,' a-tíow> 

■'"'/ 18, <en 2o de febreroSIN BASS : ; 
tina máquina de-'ealetíár marcá 'TÁpT^,- qu@ 

'■ -ep pgd^ cM

SALTA, A-GCtóTO/lí r' '’

cripto martiliero;'— Ordeña Sxina. Cámara -d^ 
•Paz Letrada,- Sentaría1, - em autos-: dEje*  
cutívo Miguel Bailad y " Hnoa *vs.  Jorge Castaña*  
res’’ -Expte. Ñ^:-150^955. ~ En el acto to -re*  
mate ei como- sexxa-y a cuerva de precxu; 
Comisión- arancel a-cargo üei uóm^rtoun Ecto 
Ws por■-yeto tías-'“’S. víiuial' y 'rurte'. . - 

/ , ‘ ©) iy ai L{8|5v.

- ’Lvai — rere LLiJá AUd^iU UAV4-. 
UÜq JujMOPwINMUEBLE en £x 
Víx^ImAL ■ ? _ " - ■/ 1 -

. £¿ ai® Martes Jr to I8.5&, a
horas 18 en 2U a© Jíepitío ^2? QUÍv
Ba¿>E .do .$, b5ü,(b5 %. Ua£. tor. tórueras par- - 
t«eá. da -la. va^uac Qn iiscai-L lást par-Wjñm-visas 
qu-gj comapoudjen -a -d@ñ a^qm M-. Lobato 

;sm>re dos Loibs; dé tereco' - ub^cauós ¿a @i 
pueblo-de ¿iañañai- .de , &stai ..Provincia, \ue< 
'signados con 4¿s_. números 2-.y 3 - — -..piam 

. qafeastrtí..--l^f. rnsai^na.' <N*  .1 Gpinpxcndiuq^ 
toiau d@ los- -sj.gm@iit©g límites; phr
ya feracami; - ¿ujdr-- haiw^tQ-; -Ési©

, y O^-sup-calles. s¡ uomb^ Nomenclatura ’ca*.
tastral, Bartdas?3781 y 3T92. Titeos r^xsu’a 
das. & Wio íM’y ésts. asienfc- 429/ libro' 15 
■dj .Títulos Gmeiam,— Qr/em .Srt-J.üez de 
-1?. NqM, Q^o y .Com4/ -en autos: “Pxpp&ráción 

• vía BMvtiva—■ M/ Pérez. SeguW y CM VB.
.Antonio M,... RbbW Eipt& N?,18.860^54. • — 

..Da @1. acto- rematé tí 20% nonio, séñq a
Gtoita -ü¿ preélo; Cbmis ón /arancel a caigo 
.to coímpraaon - .EdiCíOS poir "50 di¿s" én bl. 
“BGLET^Ni -OEÍOEAI/. -y / WW~ • ' - 
-.’- - . .- tí 25|7 al 6|Í|o§‘ -

‘ tlc'~. « " “.V •' >ij-'.l.i|^'*~ i;ij»‘ti ;iitih. A¿^aLBB3SrggEes*y«

; PQ5- ARTUBO SALVÁTIEflRA /
\ 'JUDICIAL < FINCA- BN ORAN ~ ' 

. ; ■ ' ' ¿ ■ BABD. i 2áQ.O0&~- ' - ; ’.
' /-ÍL-DIA ij w SETIEMBRE. DE. 1955. á las

L7.~~ .HORAS; @n Deán. Funes, — Ciudad 
coh-X^ BASE DE' - DOSGJENT0b’ 

: MIL pesos' MQWA NAQIONAL, o sean-las- 
das -ters@ras parx©s -de r la /ávtíutítíón fis-ss/ 
Una- fracción de campo/ p§.rtq tatuante d% 
Ja - finca. -PALMAR,. PALMA ¿CITO /Y /ROSA ' 
RIO”, la -Oto según. planG drtíüvodd. Ba/L> 

Jreccióñ GraL de" itóueble'S'- feajp Ntí 351 f'e 
ne un¿ ; sjaptífití <te ;QIHN- fiÉCTAREAM ,o ¿q 
que "restíb, twef déiitro dé ios siguiantea 1L. 
mitesr al Oeste , cgh- Colonia’, santa DRosa,. son 
cxtentíón d¿; uñ mil metros; tí .Nórtg ¿¿n ca~.

. miñ& quKó¿n Ctíóñla Santa -Rosa con Saucej 
’ csú ochenta y w
’ cenfeimotros; ah Ést^ y Sud ’ con * terreno^ que 

se. rdjtíva la Sociedad Ctíe> W Arias A Cía. 
can' wén&W 'de -ud míí metros. y- mT _nu©ve- 
mtíras:ié®ñ añheotcs y ñ^nttatírclf . 
tivgmetíSa ‘ -' '/- ~ -■-: ’> ■ -.-"/■

/.Esta-.-' venta ’ g&; rctíiSafá ' Ap«ÓORPÜSt>-.
-Título inscrípto.’a ítí o 317, ^siento 1' del libre ■ 
2A íU. de ürán,— ÓwtíTó’ 358T¿~- -á ;¿m-e 
prado?entfe^tía eh tía iw meato. 11 

= cid- da venta y a. edénta rntsmo— OMé- 
M -Sh Juez . dé Primara in^iáiitíá Cutíta No- 
íntnátíón G. y CJ ró JuicioV TEjECUTIVO — 
paredes, jóse vxcwte W.florbs jó- 
SE Ff .C&misióíi de. cargo del
•cdMpWef.—r . 3Ó áUs en.-Btíetfn
óí-iéwj y ” ■
• \ ; ; .. . -- r ' ;< W -tí WSIS5 ; ■

/ tí " /tí ■ .

M? ime—" Pói.; MAR-TANLEGTOZAMON- . /. •■ 
tí. ’■ JUDICIAL r-’UMupi €81 CSÚcoaná ’/

- El 7 de fcjeuemfcre -p. a.xus*17-hoic^  en 
t critíriu Ureiírai Béiun 528 por orto! del señor;

Jue¿ de Primera Instancia óégnnda Nominación-.
en. Io C.' y O.-en juicio EJECUCION H1BQLE: 
CARIA ERNESTO T. BE-KER v& NORMAN

DO ZUÑIGA vendare con la- base u& cuaw» 
cientos doce mil quinientos pesos la propiedad 
denominada ■'Ban Fedpe ó San Nícoias * ubica- 
d@ é» tí Tiptíj/Dpto3 de CniWaaa-.cbn; una ‘®é- ' 
tensión de cietío sesenta y cuatro 'hectáreas, 

' noventa y. cuatro área-s, ochenta y nuev¿ m@? : 
tros: con. cuarenta.. y siete ■ detímetrcuadrados 
compi’Sndida dentí de los ’siguientes lúnírestí 
generales; Norte, propiedad de Ignacio Guarní?.- 
co y Ambrosia dg Gusnueo; La Is.a d© A-'Qtí 

Lina y Rio'’Bulares; Sud, propiedñd de Pedro 
L Güánuco; Campo Alegre' de Nadada y Maree?;- ' 
I©-.Gutierres; Este,;Éinca Santa Rita d© Luís 
DAndrea- y Oes&e propiedad -M Ptídr tí Wa* •-'- 
muco- y Ambrosia da: Guanaco; ds-mtío de-Satí - 
t& Rosa-a-■ Bulares-- y La- Isla’ 'A.?Q01iná.' ■ 
Mensura judicial aprobada.^ intópta ai ítíiü ’ 
586 asiento 830 Libro -E, -*-•  Én- tí títo- del rtí" 
mtía .veinte por ciento dtí preció de- venta-y 
a cuenta del mismo, —> Ótíñisión -de Arancel:-a 5 
cargo dtí comprador. r- - ' .- •■■.••/■' ■’

: "! ’ é) W tí
““ O"'.- -- «¿e, ,™_ ¿i.-, . K«~SIÉSSS5>.

/ >4/1264g POR MARTIN LEGUI¿MOn' ; ' 
-JMMaL■• Derechos--y Actíonetí-sñ imn.u^lfg. 
É¡ 11 de Agostó,-a xas n .horas/eu ini tíW : 

Wi©' General, Perón W.por orden, del. señor '1- 
Juez, de Primera instancia Cuarta. Nommacib 
en ’o Cf y. cí ’e®. .tocia PREPARACION VIA

. EJECUTIVA HaYDEÉ C DE PlgA VS-. JOsE 
■- casas■ Vvñdefé, siñ base, diñ¡^o.úe cóntado las- 
acoio&es y "derechos corr^poñdjeatcs a la mu . 
tad indivisa ínniuetíe ubióadtíen esta-ciudad ’

♦ baile Blorída.746, catastro &88. s inscripto' ál- to 
/lio astíaéiento i dtí Ttao at acto' to ? .

• remate veinte -por gisnto’d< precio: de venta 
y? & cuenta dtí GomiMón *de-  arañil
a dafgo ¿fel compradaf /' ’/- /

tí / NORTÉ V JBOLBP®- áM^A££ tí ' 
- ’ ’ e) :21f tí.JIRBB.. tí; <

¿Ne 1261A .tí PUiL JÜ^ Mií^íhi vui^jg^U 
JUmCKAL — INMUEBLE @.4607

£4 día § de-Setiembre de ios® .toas 17 taotí— 
./§]/ mi escritorio;.Deán Funes 169 -«ludad, re« 

mataré, con la BA^eDE. CINCO1 toL GL AT.BÓ 
CIENTOS SESENTA ¥ SEIS P^S‘‘ *S  CON S® 
SENTA. Y.SÍETÉ -C’ENTAVbB/UONeDa ÍÉA- ■ 
0IONAL, o sean las dos tercsMi partes de la. 
ávoiuqci-óii. fiscal,' tí ' inmué Pie ubtcádo - en eó¿ 

; -Me ..Paraguay entre tós - de General. Gtism^ y
Watíiingtaxi d¿ la- Ciudad de Tatí&gtí, -tí 
mide aprO’sRnadamenU- 'd® ff’enW por : - -’ 
27 mis» de fondo, encQntiBidQMS individualiza*  
do con el N? 10 Moagana N? 25 dtí plano archi«

- vaSxx en eijegajtíde pianos de ©Ma sen tí -
40, ’ siendo .sus límites generales- loa ' siguientes i 
-Al. Éste lotetí;; al .Oeste lote L; al Nbrte pal-fca - 
df/lps Totes g y'2 y ál Sud galle. Paraguay. ?— 
.Título registrado al;TqIIü Itísimto 1 del libro ‘ 
1 de B da L de San. Martín; — Nomenclatura .. 
Catastral-:-fartiáa. N-tíBafi— VHlor fiscal I/ '
8 200.—. >1 -comprador . .Bntr^gdJon -el acto 
del r&mate, tí vtíhte por cxerDo dtí precio do - ’ 
-wntá $ 'i cuente- -tíl mimó.. Ordena Br» - 
Juaz de- Brtoar^ inMtóóto s^rmtls itonuito . 
<&n a tí a ’•» • - .- ■ ■ ■'» ¿ ■■. ’ a -. .-,» -r» •
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NANDEZ, SIMON VS. SANTIAGO FRANCO” 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Saltona ..y 3 veces en diario Norte.

e) 13|7 al 25|8|55.

N° 12587 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —— BASE $7.961.06.

..-EL DIA 25 D® AGOSTO DE 1955 A LAS H- 
HORAS, en mi escritorio : Deán Funes 169» C-iu 
dad, remataré, los djerechos y acciones equi
valentes a las cuarenta y seis cien avas par
tes del inmueble ubicado ©n calle 20 de Febre
ro entre Eva Perón y Belgrano del Pueblo de 
Rosario de la Frontera y con la BASE DE 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, O' sean las dos’ terceras partes de la 
tasación fiscal y en la proporción del condomi
nio mide 17.32 mts. de frente por 51.96 mts. de 
fondo, designado con el N? 2 de la Manzana 
145 del plano Municipal, limitando al Norte lv 
147 y 149: al Su-d lot3143; al Este lote 147 y 
y. al Oeste calle 20 de Febrero. Título inscripto- 
-a los íol’ os 243 y 244 asientos 3 y 4 del libro 1 
de R. I. de Rosario de la Frontera. Qai-uastro 
131.» Valor Fiscal $25.970.» El comprador en 

-fregará el veinte por ciento del precio de ven 
ta y a- cuenta del mismo.» Ordena Sr. juez re 
Primera Instancia Segunda Nom nación C- C. 
en‘ juicio; EJECUTIVO— VILLA DEl ROSA
RIO S.R.L. vs. RITA A, Vda. de KARUT'h — 
Comisión ñe arancel a cargo del comprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficia1 yoF> 
ro Saltcño y el día de remate en diario Norte.- 

e) 6|7 al 18j 8|955

INSCRIPCION DE MARTILIERO

N? 12718 INSCRIPCION DE MARTILIERO 
PUBLICO1Edicto: De conformidad’ al Art. 2v 
Ley N° 1127, y a los efectos que hubiere lugar 
se hace saber a los interesados q.u.e ei señor 
JULIO-. CESAR HERREíRA, ña solicitado Su inS1 
cripcióin como Mjartiflilero Público, ante el Juz
gado de l9 Instancia, en lo Civil y Comercial 

■ 3° Nominación, a cargo dJ. Dr. Antonio José
Gtome'Z Augier; s|Expt<e. N? 17.243¡55.

SALTA, 8 de Agosto de 1955.
.ALFREDO HECTOR CAMMAROTa 

Escribano Secretario
e) 10 al 22¡8|55

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N9 ¡12719 h- “EDITORIAL BERMEJO SOC, 
‘ RESP. LIMITADA%-• CAPITAL $ aO/bóF —

—En Tartagcd, Departamento San M-rAn, 
Provincia de Salta, a veinte, días de Mayo de 
mil novecientos cincuenta- y cinco los Señ-ius 
BARTOLOME LOPEZ BONILLO, español, ca
sado; DIEGO AMAT FABA, español, casado, 
PARID AM, sirio, casado; CARLOS NADIM 
HERRERA, argentino, casado; OSCAR FELI
PE MONGELLI, argentino, casado; JUAN B. 
ESPER, argentino, soltero; BENJAMIN KORAN, 

.argentino, casado; DANIEL LEON, argentino, 
casado, HUMBERTO M1LANESI, argentino, sel 

tero, JUAN MUÑOZ, argentino, 'casado; LEAN 
DRO LUIS YESPA, argentino, soltero y VIC
TOR J. BERUTTI, italiano, Casado, todos do- 
miciliados en esta ciudad, .de Tart-agal, -hábiles 
para este acto, convienen realizar este contrato 
de Sociedad de Responsabilidad Limitada, c-n? 
íorm© la Ley número once mil seiscientos cua*  
renta y cinco y siguientes disposiciones:— PBU 
MEBO: Queda constituida una Sociedad de Res 
contabilidad Limitada que girGrá bajo el rubro 
de 'Editorial Bermejo Sociedad de ResponsabL 
lidad Limitada’’, siendo el domicilio’ legal de la 
Sociedad la ciudad de¡ Tartagal, cálle Rivcda- 
viá número quinientos quinCé; — SEGUNDO • 
La Sociedad se 'dedicará a proseguir la publi
cación del periódico “Bermejo'5,' que anterior-*  
mente lo hacía el Señor José V. Berutti, ñor 
su cuenta y que ahora, con. su título pasa a 
la Sociedad, instalar imprenta parG su impre
sión y para efectuar trabajos concernientes en 
la zona, obtener corresponsalías, realizar "dis
tribución de publicaciones y cualesquiera activi- 
dad que tenga afinidad a <4 objeto de ia fet- 
mactón de la Sociedad. — TERCERO: La du
ración del presente contrato será de cinco años 
a partir del día que S8 celebra este contrato, 
pudien-do renovarse, por s’inplc. mayoría de vo
tos, Un año Cada vencimiento, harta un má .i- 
mo de diez. — Este contrato pedrá disolverse 
por resolución unánime de los socios, en el ca
so que uno o varios ejercicios produzcan pér
didas comprobadas. — CUARTO: El capital de 
la Sociedad se fija en Diez mil pesos moneda 
nacional, aportado en acciones de mil pesos 
moneda nacional cada una, por los socios nom
brados, a excepción de Ios Señorer Leandro 
Luis Vespa y Víctor J. Berutti, a quienes se 
les confiere el título de “Socios Fundadores” 
en virtud de aportar el nombre de la edición 
que anteriormente efectuaban y que esta So
ciedad continúa. — QUINTO: La administra
ción de la Sociedad estará a cargo del Señor 
Wady Salomón., designado “gerente'’, con do
micilio en la calle Rívadavia número Quinien
tos cuarenta y siete, de esia ciudad, eun las 
facultades propias de su carácter, el que debe*  
rá actuar dentro de las normas legales, sin ho
rario, pudiendo dedicar su tiempo según lo en
tienda y con una remuneración mensual de 
quinientos pesos monada nacional. — Se desig*  
na Director Responsable del periódico “Berme
jo”, al Señor José V. Berutti, estando circuns
cripta su acción dentro de la faz publicitaria, 
debiendo tener como base de orientación que 
la publicación bajo su dirección tiene como 
norma la defensa de los intereses generales de 
la zona y todo cuanto signifique propender a 
beneficios de orden general. Su retribución se 
realiza mediante los avisos que obtenga, en la 
siguiente proporción.: treinta por ciento en les 
de una publicación; veinte por ciento en los 
de dos publicaciones y quince por ciento en los 
que excedan de dos publicaciones. — SEXTO:
Anualmente, cada treinta y uno de Diciembre, 
se efectuará un balance gfneral determinán
dose partee iguales entre los socios y, en caso 
de ser ganancias, se lo hará previa deducción 
del cinco per ciento que ss destinará al fondo 
cF reserva. — SEPTIMO: Ningún socio puede 
transferir las acciones a un tercero, sin la pre
via conformidad del recto de los socios. — N.’rv

tener mas de Una acción degún socio podrá
mil pesos moneda nacional.. — En caso de fa
llecimiento d.e uno de los socios, decidirán únF 
came-nte los' scci< 
dad continuará 

ios sobrevivientes si la Socie- 
sin 'variaciones ni modificación"

nes algunas-ha >ta terminado el ejercicio en vi
gor, debiendo los herederos nombrar un repre
sentante legal en sustitución del socio muerto, 
dicho -represé#,ante tendrá derecho de fisca
lización en las apelaciones sociales, pero no po
drá intervenir en las gestiones industríales o
comerciales de la Sociedad? -- OCTAVO: Los 
beneficios que se obtuvieren en cada ejercicio 
serán acreditacos en ¡una cuenta corriente de 
cada socio y, er oportunidad de resolverse por 
mayoría de vetos, podrán s:r retirados con
forme las disposiciones acordada*;  
existir pérdidas, 
tas corrientes, 
de los socios, que 
do fuere menor 
bro de actas. -- 
la explotación 
edita cada quince días, perm 
ción en forma semanal; aTí hará. 
MO: Las resolicion.es se hará

En caso de 
también en cuen 
de las reuniones

, Se registrarán
Toda decisión 

serán 'citado^ por escri’jó cuan 
tfer, deberán anótame en .un li-

NOVENO: Si el resultado en 
del periódico ' Bermejo'’, que se 

fiera su publie-.-.
DEdd 

m por .mayoría de 
acciones de capital. — UNDECIMO: Parala 

ef á, necesaria la 
Los ’ socios :y si un 
Sociedad, deberá 

disolución de ijr 
aprobación de 
socio quisiera 
anticiparlo con 
días al resto

Sociedad s 
la mayoría dé 
retirarse de ?a

Una, comünicación de ti’einta
ce los socios, por escrito y: me

diante una comunicación dirigida al domicilio
de la sociedad 
mayoría de accrh

de la misma. Lay a .nombre
iones determinará en la forma 

que se liquidará los créditos
iel socio que de aleja.

deberá, ceder
a los socios que quedan en la

que -pudieren re-
E1 so-

i8n-tcdos los ca-
sultar .a favor 
cío que se alej 
sos sus accione 
Sociedad.

BARTOLOME LOPEZ BONILLO DIEGO AMAT 
FABA FABID AM —..-CARLOS NADIM HE-
RBEBA ,r~.’ .OSCAR FEÍAPIi MONGELLI — 
JUAN ¡B. ¡ESFER — ¡BENJAMT 
NIEL tLEON í- 
.JUAN MUÑOZ

HUMBERTO
- LEANDRO

ÍN KOHAN — DA-
MELANESSI —

LUIS VESPA
VICTOR J. BIRUTTI

Por Editorial O' S.R.L

WADY SALOMON

Gerente

e) 11 al 18|8;55.

N9 12W3|1'27O!: — «CONTRATO «SOCIAL DE

SOLER Y MARGALEF — SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

OAPIIAL: $ 400.009.— anfn.

—En la Ciudad de Salta, República Argenti
na, a los treinta días del mes de Julio -de mil

, entre ios señonovecientos icin menta y cincc
res; Armando Soler Alurralde, mayor de edad,
casado, argentino, con domicilio en la calle Eva
Perón N? 655 de esta Ciudad, é Ingeniero Juan

resolicion.es


J*AG.-  #0'00 - ; -

Carlos Margalef, mayor de edad, casado, ar
gentino, con'domicilió’en la cálle Eva Perón N 
635 támtíién'd- 'estS C udad? se c ns ít ye u a 
SOCIEDAD Í)E- RESTONSABIL DAR 1 MTTJN 
Da bajo" las' modalidades de Id L e'y Ná ion 1 
once mil séEciéht s cnarehta'.y cin o'óu'éL a 
las'sigüiéhtes cláusulas:' ............— ..

PRIMERA.. La Sociedad •girará b o la ra ó 
social dé "Soler y Mdrgálef — Scci d -d de R s- 
ponsabilid d LiiMtádd’' con domciVo y ase t 
prin ipal ce sus- operaciones 'n la cale E a 
Perón número seíscient s ci.ac.uen-a y cinco de 
esta Ciudad ó él q<é de com"n aruzrdo en r: 
los socios sé deLérniine en el futuro. .........

SEGUNDA: El objeto de la Sociedad es la e - 
plotacxón deí ramo de construcciones en ge_.e- 
ral tanto de obras públicas como pr.vadas, ujie 
desde el día primero de Marzo del año en cur
so vienen ejercitando err común ambos socios. 
Direcciones técnicas, compra y venta, de mate
riales del- ramo a excepción^ de cerámica roja 
y toda clase de operaciones afines con el ob
jetivo principal pudiendo ejercer también todo 
acto lícito de comercio que ó convengan entre 
los socios a cuyo efecto podrán establecer su
cursales o agencias en cualquier punto del país 
o del extranjero. •............... «............ .

TERCERA: La duración de la Sociedad se es
tablece eñ cinco años a partir de la fecha, pro
rrogadles dutoxnáticámente por otros cinco años 
más si al término primeramente establecido 
ninguno de los socios manifiesta fehacientemen
te su decisión de dár poi terúiinado el contrato, 
CUARTA: El capital sóciáí Ib -constituye la si
ma dé cuatí ociéñtós mil pesos dhtríbtudos en 
la siguiente forma: él socio ééñoí Armando So
ler Alúrraidé doscientas acciones de un mil pe
sos cada Una o sean doscientos mil pesos m n. 
y el socio Ingeniero Juan Carlas Marga-leí de
cientas acciones dé un mil pesos cada una o 
íeañ doscientos mil pesos. Los aportes consis
ten en les siguientes valores activos y pasivos 
que constan, en el inventario levantado al e’ec 
to, conformado y certificado por el Contad r 
Público Dr. Héctor Mendilal:arzj inscripto ba
jo el número trescientos sesenta y uno, Icio 
cuatro del Registró de Contad .res Públicos de 
la Exorna. Córte- dé Justicia dé la Provincia, y 
que forma parte integrante de este c.ntrato: 
Activo; Caja: cincuenta mil doscientos cincuen
ta y dos pesos con 20|100. Banco Espa-’
ñol del Río de la Plata: ochocientos catorce 
pesos con 79|1CO, Obra N? 1 Ricardo Viera; 
huevé mil doscientos noventa y dos pesos con 

. 55(100, Obra N<? 2 Barrio J.usticialista: noventa 
y cuatro mil doscientos setenta y nueve pesos 
con 93|ÍÓ0, Jóse Pardo; cuatrocientos cuarenta 
y nueve pesos con SOjlOO, Ibañez y Escalante 
'Obra N? 1: nueve mil cuatrocientos pesos, José 
-Pardo Obra N<? -2: siete mil cuatrocientos -pe
sos con 60¡í00, Ricardo 'Sándóval Obra 2;
&ós mil seféciéñtes diez y ocho »pbsos con.60 
4b0, Ricardo Bándóval Obra W- 2; dos mil sebe 
hieñt ó’s ’ difez ~y bichó pesos/ Leopoldo Rieron!

- MUTA, AG0SÍG- 1-íW 1W ’

Obra N? 2; quinientos- ochenta? y- ocho pesos, 
Hiño josa Aguilar y Hermoso Obra' N? 2; un 
mil trescientos' treinta y- siete pesos, Máquinas 
Herrámi’ntaS y Equipo-: ochenta mil- ochocien
tos diez y nueve pes^s con 08¡xÓ0, Armando Su- 
ler Cta. Aporte: sesenta -y.cinco mil quiniieubos 
noventa y tres pesos con- 55|10V,- y Juan Carlos 
Márgale! Cta. Aporte: noventa y un mil nove
cientos cuarenta y dos pesos con 8O|1GO. P^s-vo; 
Ricardo R. Viérq y señora; catorce mil nove
cientos pesos. —-----------—------— — ------------

QUINTA:. La administración de la Sociedad 
estará a cargo de ambos socios que actuarán en 
calidad de gerentes cón usó indistinto de ia 
firma social a Cuyo fin debajo del sello mem
brete de la Sociedad - deberán- emplear su firma 
particular. Los socios—gerentes, además de las 
facultades’ implícitas que surgen del mandato 
de administración y dé la ley, quedan especial
mente facultados par&-; &) adquirir por cual
quier título toda clase de bienes muebles y e-a 
j'éñárlós á título'oneroso © gravarlos con de
rechos reales, pactando condiciones, forma de 
pago, dando o tomande posesión dé loa bienes; 
b) , constituir depósitos de dineros y valores en 
los Báñeos y extraer total o parcialmente es
tos depósitos; abrir y cerrar Cuentas 'corrientes 
mercañtílés y báncariáa; solicitar de .establecí 
mi’entóg bancarios préstamos ordinarios o es
peciales, percibiendo su importe; librar, aceptar 
endosar, descontar, cobrar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de '•aatóbíó,' pagarés^ va
les, giros, cheques u ótrás Obligaciones, con o 
sin garantía; c) comparecer en juicio ante los 
tfibññálés de cúalquier fuero o jurisdicción,. 
por sí o por medio dé apoderados, con faculta
des para: transigir, déclinaf o prorrogar dé’ ju
risdicción, poner o absolver posiciones, compro- 
mete! en árbitros; d) otorgar y suscribir los 
instrumento^ públicos -y -privados que sea me
nester; e) _ conferir poderes especiales o genera 
les de administración delégando en un terce
ro las facultades preinsertas-y otorgarlos pGra 
asuntos judiciales. Esta enumeración no -es> li
mitativa, siendo además los nombradas socios 
gerentes los representantes legales de la Socie
dad. ------—-------- - ----------

. SEXTA:.'La Sociedad., podrá admitir nuevos 
socios, lo que será resuelto únicamente por 
unanimidad de votos. Ningún socio podrá trans
ferir a un tercero sus chotas sociales sin ex- 
preso consentimiento de los otros socios. La 
cesión que en contravención. a esta cláusula 
hiciera cualquier socio no implicará, que el ce-= 
sionario- ée constituya en socio de la*  firma, 
considerándosele como acreedor común y su 
crédito Se liquidará de. acuerdo a las posibili
dades de la Sociedad. >— —• — -— — ——-

SEPTIMA*  Anualmente, el treinta de junio 
se practicará un inventario y balance general 
de los negocias sacíales, ;sin perjuicio de los ba
lances periódicos de ■epmprobacfóñ que -deberá 
practicarse o 'de cualquier ótro que estime 
necesario cualquiera de Jos .socios. •Doufecñio- 

• hado /el pal-aníce /géneral ^nual -se .pondrá jan 

conocimiento de- los socios poniéndose: a; su- dis. 
posición en el local social los -libros de-contad 
bilidád p una copia del - balance- y, sí transcu
rridos quince días ninguno -de los socios, lo -ob
jetara se tendrá por aprobado. La objeción de
berá manifestarse por telegrama colacionado. —

OCTAVA: De las utilidades liquidas'y realiza / 
das que resultaren anualmente se destinará un 
cinco por ciento para el fondo de reserva- legal 
y el remanente se distribuirá entre ‘ los socios 
por partes iguales. Durante los tres primeros 
ejercicios los socios sólo podrán retirar el cin
cuenta por ciento de las utilidades dejando el 
resto para evolución de la firma. -—— -------

NOVENA o Los socios podrán ejercitar Qtras 
actividades o ejercer otros, negocios - siempre 
que de ello no resulte un perjuicio para la So
ciedad a criterio de los demás socios. — — /—

DECIMA: De toda resolución de importan
cia se dejará constancia en un libro de actas 
o acuerdos que se habilitará a tal efecto .y 
que deberá Suscribirse en cada oportunidad por 

dos socios. En caso de ausencia de clgúrp. ©e1 
los socios los acuerdos podrán manifestarse por 
carta o telegrama que se archivarán previa 
transcripción en el libro dg actas. También po 
drán hacerse representar por apoderados. —. —.

ONCE AVA: En caso de falh cimiento de uno 
de los socios se practicará de inmediato un in= 
ventarlo y balance general deí giro Tocia!; a 
efectos de determinar el haber del socio pre
muerto por capital, utilidades u otro - concepto 
el que será abonado a sus derecho „» habientes, 
sin’ intreses en cuatro cuotas semestrales igua- 
les. —-----------------------------  ~ .------ — —

DOCEAVA: Cualquiera de los socios podrá 
retirarse de la sociedad mediante iun-preaviso 
de por lo menos seis meses, en cuyo caso su$ 
haberes en la «misma les serán abonados den
tro del plazo máximo de dos añes y meó ¿u 4a 
contar de la fecha en qu,‘e se preduzca.d retL, 
ro.---------- --------- --------—         —- —

TRECEAVA: Mernsualmente . ambos socios 
podrán realizar- retiros de hasta dos mil pesos 
para sus gastos personales, con cargo a sus 
respectivas cuentas particulares y a cuenta de 
futuras utilidades. *------------------ — —---------

CAToRCEAVA: Cualquier cúestion que se 
suscitar^ entr(& los socios durante la vigencia O
dj este cotitr-crtO’ ,o al tiempo de disolverse o 
liquidarse la Sociedad, será resuelta por dos 
árbitros d-‘Signados por los socios los que a 
su vez podrán nombrar un tercero cuyo*  TgllO 
será inapelable y instancia. —

Bajo Icos idáusulas (píécedentes los contra
tantes dan por ^Cnstitúida ¿esta esbiciedad de res
ponsabilidad limitada obligándole confoime. a 
la Ley y hasta el monto de sus respectivos’ ca
pitales de conformidad ° se suscriben ■cuatro 
■ejemplares adhiriéndose en uñó de elios el se
llado que marca la Ley 1425 de la Brovihcta 
¡en sus artículos 16 y 21, y en los restan/tes el 
determinado por el Axt. 57 inciso d) -de la 
misma Ley. — — —-------

ARMANDO SOLER ALURRAflDE...

-JUAN CARLOS MARGALES
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SOLER Y MARGALEF SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

- ,■ ESTADO PATRIMONIAL AL -30- DE ¡JULIO .1955 •

; CAJA .....¿,..,7.
Banco Español Río de la Plata Suc. Salta: 

. Obra N9 1 ,—¡ Ricardo R. Viera y Srái- . . . 
/Obra N9.-2 — Barrio Justicialista . . . ... .

JOSÉ PARDO'... . . ; . . ... ... ..... : . ... . 
IBAÑEZ Y ESCALANTE Obra N9 1 .... . 
JOSE PARDO — Obra N9 2 ........ ... . .. 
RICARDO SANDOVÁL — Obra N9 2 . 
LEOPOLDO PIERONI — Obra N9 2 . . '. . ; . .

-50.-252.20
- 8:14.79' 

9.292.5.5' 
.í 94;279.93 

. . $' 44930

. 9.400.00
... _ .................  7¡4"f2.60

RICARDO SANDOVAL — Obra N9 2 . L. . .... .$ 2.718.00 
LEOPOLDO PIERONI — Obra N9 2 . . . ... .....$■ 588.00 
H1NOJOSA AGUILAR Y HERMOSO — Obra N9 2$ . 1.337.00 
t--Maquinarias, herramientas y equipo .'. .... .... . .1 80.8 í 9.-08 
ARMANDO SOLER ALURRALDE —Ota. Aporte .$ 65 593 55 
JUAN CARLOS. MÁRGALEF — Cta. Aporte. 5 . 9L94¿80'

;>:-W4’.‘9Ób
; $ .;414.900

Armando Soler Alurjalde—Cuenta Capital $ 20.0.000.

Juan Carlos Márgalef —- Cuenta Capital .20p.Qp.ft.
Ricardo R. Viera y Señora . i . . ..............  $ 14.900

Juan Carlos Márgalef —- Armando Soler’Áiuiralde ?

. e) 8 al í'2[8|55. -

—CERTIFICO que las cifráis q.u e se consignan co":.
; rrespónden a los rubros que-se-indicanrcon-£0raa&5á^-=. 
inventario practicado con mi intervención.'

Dr. HECTOR MENDILAHARZU
■ N9 361 F9 4 Excma. Corte Justicia

..N9 12695 ,
WS fes - Suscríbeme gANTIAGp- TERROSA/ 
GREGORIO TERRORA? limbos 'empáñales y 
casadas; RODOLFO MAÜRJNO, RUBEN OS
CAR .MAURI-ÑO, JDSE BELMAR, GABI-NO 
CARI, -todos .argeoüinos y. .casados; y-DORA 
PERUYERÁ DE VECÉLLIO; argentina y vió. 
—la todos comerciantes. mayores de edad y do 
miciliados. en el pueblo de General Guemes, 

. cabecera del departámentá de Martín Miguü 
Guemes- «ie esta Provincia ,como. mienMros.

inUguanteS- dsa la sociedad “SANTIAGO Y ' 
GREGORIO TERROBA—SOCIEDAD. DE REsJ 
PON;SABILIDAD LIMITADA”, ConStitúidai poí: 
instramdnto de fecha 23 da mayo de 1951,. 
inscriptos en el Registró Rublko de Comercio 
dé la Provincia al folio 388', asiento 2352 a el 
Libro-24. y al folio*  124, asiento 257.1 del Libio •
2-S da' Contrajt-óg Soci^ales, 'respectivamente, 
ACO’RDAMOB prorrogar >pox diez, cíños mas t 
el gjlazo de duración d£ la mencionada socio- , 
iüiod bajo las bases y condiciones QUe se espo-- 
cifican -en AL présente instrumento; — — ■— 

PRIMERA: Los efectos $e- la r mencionada 
.prórroga de diez años se retrotraen^ al da, 
primd-o de abril díel corriente año .mil nove^ 
cuántos ciinicujenta y cinco, o sécr, al día innie- 
diato íSiq¡uier^te a -la -fócha ’d© vencimiento ' 
del plazo*  def la sociedad convenido en los iC-., 
ferióos contratos, jde constitución y modificó- ’ 
cion Oe la mismas—- Da, sociedad consi-■ 
¿'erará disuelta al finalizar cualquiera de’ los 
dos años comprendidos én 'el plazo de la pro° 
nóga, si ¡dentro de los tres meses anteriores ; 
al •'vÉnctalefnitó. de cualquiera de dichos; p&río ' 
dos, “la mayoría de socios que represente Ja ; 
mayoría ¿oPitM asi -lío dcidie|re comunr

Cando tal diacisión a' lós demás, socios é ins-.. 
bandola eñ el Registro-.Público; en tal Caso se 
(prodédeiá temblón Mofarme a ias ‘cláusulas 
cuarta del mencionado' contrato 'de constituí- 
cíón décimo—^Segunda—decimotercera y dé
cimo de la. sociedad. —- —: —— —
:SEGUNDOAf>La isPciedad seguirá girando ba~ 

jo la misma denominación 'de 'SANTIAGO- Y 
GREGORIO- TERROBA— SOCIEDAD DÉ RES
PONSABILIDAD LIMITADA’^ tundirá iel' mis 
ni o asiento priiacipalde Suís negocios, el mismo 
objetó, el mismo capital*  de doscientos trein
ta y c^nco- mil ¡pesps nJa&ioiialés, y el mismo 
régime de" administración señalado en los re- ' 
'ferenciados contratos de constitución ¡dé la mis
ma.--•' . . . .V» . . e o » e eo . o ....
TERCERA: Das utilidades realizadas y líqui
das qué resólten de> ¡cada ejercicio y luego de 
efectuadas lae ¿daiutóoines y -reservas .auto
rizadas por eil ‘artículo sexto del contrató de 
coristjtución Jóle .. la . ¡soiciedád/, cOrrespiondefáñ 
a los soCiO's- en la proporción de un veintisiete 

- por .ción¡to> por cada, uno dé los señores. Terro- 
ba; de un trece ¡por ciento-pora cada uno de 
los señores Manriño," de un ocho por ciento 
para la señora de Vgcellio y <je! ujn ©oís por cíen” 
to para cailia uno ¡de los señores Belmar- y Ca. 
ri— Con^imputación- a las Cuentas de su-s.rés-- 
pectivas. utilidades, ios socios tendrán dere-
che- a una asignación' mensual d'&-. dos mil qui
nientos pesos cad¿ uño de -los señores Terroba, 
de un mil quiniéntos pesos cada uno de los 
señores Mbjuriño y de un mil pesos cada uim 
de los demaéj asignaciones Que podrán modi- 
fícarse-por Wcisióñ de- la mayoría representa- - ¿ 

' da por la moyoria ide capital' .»• • .. - ••... 
CUARTA: Las feuníoiw de W-socios -prevista • , _

en la clamóla séptima del7 b°^<^to‘ “de“Cóns’- 
titución se celebrarán cuando los socios admi
nistradores la estimen oxedesario — .......

QUINTA: En los eásos previstos en las cláu- 
Suüas. décimas, décima-prim&ra, décima según” 
da y demás concordantes o consecuentes del món 
cionado -contrato, de- constitución de la sociedad 
los (pagos del háber a Que-se “refieren las mis
mas . deberán ^efectuarse. \en Cuotas mensuales' 
cuyo monto: total nej' ‘Podrá sé<r Superior -a la" 
suma de tres mil pesos nacionales, la Que se 
distribuirá entre los socios o las Sucesiones de 
socios .con*  derecho al cobro en proporción a 
su respectivo haber en; la sociedad.™ . ..

SEXTA: -Con las solas modificaciones r-esultán- 
. tes expresametoite de este instrumento, / se - de- 
ciarán subástenles todlás Jas estipulación ¿a 
contenidas en el mencionado contrato' dé cons
titución rde Id usojcíedad, lias que manticai'en 
su plena .vigencia.’—  ....... R-. ‘ ..........,

DE CONFORMIDAD, firmamos ocho ejempla
res, de u-ñ mismo ¡tenor, en la ciudad de . Salta, 
a los treintavos ¡del mes de julior del-año mil 
noveciieinitos cincuenta y cinco.------- -------- — =

G. TERROBA — - ’S. TERROSA

R. MAURINO \ t-' ■ R. Ó. MAURJñO'

-a DORA P. de VECELLIO

J OSE BELMAR ‘ ;

GABINO CARI J

‘ ’ e) 4>1 W|55



ÍAÍZfA, AGOSTO 11 DE tíSÍ

VENTA DE NEGOCIOS

N»12712 VENTA DE NEGOCIO Se hace sabe? 
que ABb rta M. de Leiva domi'c.jliac’a en Oia- 

, vófrid MI. vendé d Juáñ Ñávarro dóhúcii'iadó
én Olavarria 5-49, el negocio de almadén sito en 
Cfiíavama 5-39. Para oposicioiies dirigirse a 
QüáWria N9 Mí. . <• ' ' ' , . <

. Béfea, fe Agosto di isBe
/ - . 10 ál Í6[815B_

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

Nf 12701 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
—Se hace saber por el término legal que el 

Señor ALBERTO TIANO, transfiere las accio
nes o cuotas-de capital y demás créditos que 
tiene como integrante de 1® razón, social 4‘<3OM> 
PAÑIA INMOBILIARIA S AN LORENZO — 
SOCÉEPAD- DE RESPQÑSAB1L3DAD LIMI
TADA, con.-asiento en esta Plaza, a favor de 
los señores José Álterman, Daniel Alterman, 
Salomón Alteraran y David Galogovsky.

—Para oposiciones dé ley: ÜJ.S.L.O? S-. R. L. 
—Calle Florida 157 — Téléfbñó 5124 Salta.

- €Ó¡ A al ll|8-55.

SECCIÓN AVISOS
AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
RACION

PHÜSroKNCIA DE LÁ NACION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

3UB-SKCRETABIA DE INFORMACIONES

Óe loa botana Q»
Sr»n mimes osos Idsi ancla w que «• Wxfefl* * 

clan con el i nncíonamlente 
< élfoa destina xa DIRKOOION GBKXRAL DB 
A8ISTWCIA SOCIAL la Beeretaria de Trs- 
fe&j© y Previ alón.

N*\ 12710— COMPRA VENTA DE NEGOCIÓ
• Se hace .saber por el- téimino de ley que ante 

el suscripto Escribano de Registro se tramita 
la váita de *la Despensa y Almacén denomina . 
do '“DESPENSA FLORIDA0 ’ luibicada en > ésta 
ciu>íBd dé Salta ten l¡á esquina que forman l^s 
callos Florada y Mendoza de propiedad de la 
siñOra LIDIA AMJELIA RAMOÑ» DE SCARANQ 
a favor del señor EXIN1 JORGE EXINI La- 
qiéiMosfe cargó M vándédora de las CujentaS a 
cob rar y a pagar—
Para: la oposición a ésta Escribanía de Registro 
casa callé Üaouiza N9. 4‘34 teléfono 3144. Salta

- HORACIO B. F1GUEROA
. ESCRIBANO .

- .. . - >)- 9 al 15[8[55

SEOSETa4iA.DE TRABAJO T FREVISIOIj . 
Grtó, DE ASISTENCIA BOCIALDIRECCION

108 8U8CT&IFTOIMB

3e r«euerda que W sus^rtpdenea al BOLB- 
UN OJTCLkL deberán asr renovado en < 
mea de venelinJen^

ÍTLGS A.V®ÁJ3OB»

La priméis publicación 
m controlada pór loe liAeiasadog a fiB M 
salvar en ttempo oportun-j cuidquler arrer *iH-  
su® hubiere m^lTTKé.

LAB MUNIOT?JUJDAT®B

•a «ate Baletía 
loe que íoearM

De gcqm o decreto H*  IMi deQ Íl|f[<Á ' 
dHfeatoda*.  la publicación 
íoí» balanesí í tnmestralea, 
le establecida por el DeeraH

lí <e ABrti d*

íe
s»

19«.—

ti» . r»mn :

TALíJKtgs GRAMCOS
DABCEL FKNIlMraiABIA

-q BALEA
ieei

SEOSETa4iA.DE

